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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir á D. Manuel Ruiz Hi

guero la dimisión q u e , fundado en el mal es
tado de su salud, me ha presentado del cargo 
de Gobernador de la provincia de Córdoba, 
declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando satisfe
cha del celo y lealtad conque lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O D O N N ELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Córdoba á D. Joaquín Medina Rodrí
guez , que lo es de la de Teruel.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P a e s id e x t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O DO NNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Teruel á D. Angel Matosses, Secre
tario del Gobierno de la misma.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL SECRETO .

Vengo en nombrar Alcalde Corregidor de 
la ciudad de Barcelona á D. Ramón Mazon y 
Valcarcel, Secretario en comisión del Gobier
no de la provincia de Zaragoza.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a r o .
E l M in i s t r o  dp , i .a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DE POSADA B E R R E R A .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  C a s t i l l a  l a  Nueva.—E s t a d o  Ma

Y o r .— Excmo. Si-.: El primer Jefe del batallón cazadores de
Figueras pone en mi conocimiento que se"un averio-no
eiones practicadas partleularfnente por él sobre el conato
de la sedición que tuvo lugar el -14 del mes próximo nis-irlo
en el destacamento do infantería establecido en Alcalá
de Henares, resultaba altamente digna de elorio lacon-
ducta observada por el soldado del propio cuerpo Juan

Moyano, que al ser requerido en unionde sus compañeros
á m a re C .1™ de*leales estuviesen dispues-

IOS a  marchai miando recibieran de ellos la orden rf1
V  mí? Lcor\ te? ü fll?e j’arnás se separaría de su deber 
y que no obedecería la tal orden , sino cuando su Oani- 
tan y demas Oficiales de la compañía se la diesen me 
diando con motivo de esta resistencia contestacio" es al-
HaH i f S CC¡n S ind*cados sargentos, y no habiendo 
podido dar el inmediato aviso porque estos últimos rer 
n atrancaron la puerta del cuartel, con objeto de 

a i Pudles? salir ningún individuo. 
t  .rA i c 'T ,10 ‘tenjpo me recomienda también el referido 
Jefe al Subteniente D. Alfredo Casellas, que tan pronto 
como recibió aviso de lo que ocurría se trasladó al cuar
tel , y cen el auxilio de su rewólvcr y demostrando ln 
mayor entereza y serenidad obligó á los individuos de 
la  compañía a que formasen, constituyéndose en d  dor
mitorio y no permitiendo salir del culrto  en que se ha
llaban a los sargentos acusados, ínterin el Capitán con 
el Comandante militar del cantón se trasladó al cuar- 
¿ M * » ! » » . . - ™ , . .  «uostio,,

concepto expongo estos hechos aí superior conocimiento 
n  r i f ®  S‘ C1'e-C J"?4? proponer á S. M. la Reina 

n i l n *  A , r01iCeSA0n ,( el Srado do Teniente al Subte- 
#i ?/ Case!las ■ y la de la licencia absolutaal soldado Juan Moyano, a quienes por mi parte consi
dero acreedores a estas recompensas.
. a j r  á V-E. muchosafios. Madrid 8 de Febre
ro de 4866.—Excmo. Sr.=Isidoro de Hoyos = E \ce len tí-  
simo Sr. Ministro de la Guerra. * XC0Ientl

Por Real orden fecha de ayer y aprobando lo pro
puesto por el Capitán general de Castilla la Nueva en la 
precedente comunicación se ha concedido el grado de 
rem ente de infantería al Subteniente D. Alfredo Case- 
l la s , y la lieencia absoluta al soldado Juan Moyano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Aguas.

limo. S r .: En vista de la demanda presentada 
contraía Real orden de 4 de Abril del año próximo 
pasado por la que se declaró que no había lugar á 
resolver gubernativamente la petición de los regantes 
del pueblo de Tivenys, provincia de Tarragona, la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado ha 
informado lo siguiente:

«Exorno. S r .: Esta Sección ha examinado la de
manda presentada ante el Consejo de Estado en 26 
de Mayo de 1865 por el Dr. D. Juan López Serrano, 
á nombre de los regantes del pueblo de Tivenys, so
bre revocación de la Real órden de 4 de Abril del 
mismo año, por la cual se declaró que no había lu
gar á resolver en la esfera gubernativa la petición de 
los regantes, si bien podrían acudir si lo creyeran 
conveniente á defender ante el Consejo provincia), 
por la via contenciosa, los derechos de que se con
ceptuasen asistidos, haciendo valer ante el Ministe
rio de Hacienda los que funden en la Real órden en 
que se declaró nula la venta de las aguas:

Resulta de los, antecedentes que adjuntos se de
vuelven, que el Ayuntamiento de Tortosa, propieta
rio del molino de este nombre y de las aguas que le 
daban movimiento, concedió en el año de 1843 á los 
regantes de Tivenys el establecimiento de una rueda 
hidráulica con objeto de facilitar el riego de sus 
huertas:

Dueño D. Mariano Ganzdez del expresado molino 
desde 1856 por compra que su familia hizo á la Ha
cienda, construyó en 1860 una empalizada en el sitio 
en que ya había existido en 1843; y como los regan
tes se creyesen perjudicados, acudieron al Alcalde, 
manifestando que González les interceptaba la ace
quia que conducía las aguas á la rueda, y pidieron 
que removiera el obstáculo que les privaba de su 
uso:

El Alcalde dispuso el derribo de la empalizada, 
medida que aprobó el Gobernador en 30 de Octubre 
de 1860, sin perjuicio de que si González se creía 
lastimado en su derecho pudiera ejercitarle en la via 
gubernativa:

Este interesado propuso, sin embargo,'interdicto 
de amparo ante el Tribunal ordinario, y como se 
promoviese competencia, que se siguió por todos sus 
trámites, recayó Real órden-decreto en 31 de Marzo 
de 1862, por el que se decidió que el conocimiento 
del asunto correspondía á la Administración:

Entre tanto varios regantes acudieron al Goberna
dor exponiendo que González habia construido fuera 
de las pertenencias del molino una bóveda sobre la 
acequia que conducía las aguas á la rueda hidráulica1 
que también tapió con puerta y llave otra bóveda 
abierta en la peña inmediata al punto de la toma de 
aguos: que además construyó los estribos déla indi
cada bóveda en el camino que está al lado de la ace
quia ; y pidieron que se deslindase el terreno que 
correspondiera al molino:

El Gobernador comisionó al Alcalde para que eje
cutase el deslinde; previniéndole que, de aparecería 
intrusión, demoliera las obras:

Hecho así, dispuso el Alcalde que González, en el 
término de 48 horas, derribase todo lo que del amo
jonamiento resultase fuera del terreno que el Estado 
le hubiese vendido. Y como el interesado recurriese 
al Gobernador expresando las faltas que en su con
cepto se habían cometido, declaró esta Autoridad sin 
efecto el deslinde ejecutado; dispuso á su vez que, á 
costa del Alcalde, se reconstruyeran las obras que 
habia mandado derribar; y le conminó con la multa 
de 300 rs. por infracción á las disposiciones vigentes; 
pero le previno que ántes de restablecer las cosas á 
su primitivo estado se averiguara si el camino era 
particular ó vecinal, lo que resultaría del correspon
diente deslinde:

Ejecutado el amojonamiento por el Alcalde de 
Tortosa, el Gobernador, en 10 de Marzo de 1864 y 
en virtud de las diligencias practicadas, declaró su
jeto á responsabilidad al Alcalde de Tivenys por ha
berse excedido en sus atribuciones; le impuso los 300 
reales de multa con que antes le habia conminado, 
y le condenó á que indemnizara á González de los 
perjuicios que le habia ocasionado con la demolición 
de las obras:

González presentó su cuenta, que importó 5.625 
reales ; y el Gobernador, en 28 de Diciembre del re
ferido año de 1864, dispuso que el Alcalde de Tive
nys remitiera el papel correspondiente á los 300 rs., 
y mandó que entregase en la Depositaría de los fon
dos municipales la cantidad de los 5.625 rs .; por lo 
que el mencionado Alcalde y regantes recurrieron á 
ese Ministerio, recayendo en su virtud la Real órden 
de 4 de Abril de 1865, contra la cual se ha propues
to la presente demanda:

Visto el art. 56 de la ley orgánica del Consejo de 
Estado:

Considerando que la Real órden reclamada con
tiene una inhibición de la Administración activa pa
ra conocer de las reclamaciones hechas por los re
gantes de Tivenys, y somete su conocimiento y de
cisión al Consejo de provincia:

Considerando que resoluciones de esta índole no 
causan estado ni lastiman derechos, condición pre
cisa para que tuviera cabida la via contenciosa con
forme á la disposición citada, sino que aplaza la de
claración que haya de hacerse en su dia de esos mis
mos derechos por la Autoridad competente;

La Sección opina que no es admisible la de
manda.»

Y habiendo resuelto S. M. la R e in a  (Q. D. G.) de 
acuerdo con el preinserto dictámen, se lo participo 
á V. 1. de su Real órden para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de 
Enero de 1866.

V C O A  D E  A R M X JO .
Sr. Director general de Obras públicas.

Minas.
Ilmo. Sr.: En vista délos ejercicios verificados en

la Escuela especial de Ingenieros de Minas para la 
provisión de doce plazas vacantes de Auxiliares fa 
cultativos, y de acuerdo con la calificación y pro 
puesta hechas por el Tribunal de exam en, la R k in a  
(Q. D. G.) se ha servido nombrar Auxiliares faculta 
tivos de Minas con el sueldo anual de 600 escudos 
á D. Luis Bartolomé Caravantes, D. Luciano Martí
nez de Villa, D. Marcelino González Pola, D. Urbano 
Sánchez Casas, D. Vicente Martínez Zamora, D. Fran
cisco Magallon y Y uste, D. Felipe de Mora y Oro, 
D. Policarpo Caballero Sánchez, D. Angel López y 
López, D. Antonio Albadalejo y Perez, D. Polonio 
Sánchez Tirado y D. Gerardo Ilernaez de Perea.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Febrero de 1866.

V E G A  D E  A R M IJ O .
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Febrero de 
4866, en los autos que en el Juzgado del distrito de Bue- 
navista y en la Sala primera de la Audiencia de esta 
capital lia seguido D. Casimiro López con D. Fernando 
Fernandez de Córdova sobre pago de maravedís, los 
cuales penden ante Nos en virtud del recurso de casa
ción interpuesto por el demandado contra la sentencia 
que en 12 de Setiembre de 4864 dictó la referida Sala: 

Resultando que D. Fernando Fernandez de Córdova 
giró seis letras de cambio á diferentes fechas, importan
tes 440.000 rs., á cargo de D. Manuel de Mora, en Alge- 
ciras, y órden de D. Miguel Jiménez Espejo, como valor 
en el mismo:

Resultando que dichas letras fueron endosadas por 
Espejo á D. Casimiro López; por este al Banco de Má
laga, y por el Banco á la viuda de Rivas y sobrinos, 
la cual las presentó á su vencimiento al D. Manuel de 
Mora, que las habia aceptado, para que pagara su im
porte, y por no haberlo hecho se sacaron los protestos 
oportunos:

Resultando que después la viuda d© Rivas y sobri
nos se reembolsó por la correspondiente cuenta de re
saca de su cedente el Banco de Málaga, y este de Don 
Casimiro López; y que negándose Fernandez de Córdo
va á pagar al D. Casimiro, entabló el mismo demanda 
ordinaria, acompañando las le tras, los protestos y las 
cuentas de resaca, y pidiendo que se condenara á aquel 
á que le abonase 143.429 rs. 84 céns. que todo ello impor
taba, con más los intereses correspondientes y las costas: 

Resultando que conferido traslado al D. Fernando, 
le evacuó con la solicitud de que se le absolviese de la 
demanda, y para ello alegó que él no era comerciante 
ni habia hecho operación alguna mercantil sino úni
camente á instancia de su amigo D. Miguel Jiménez Es
pejo habia librado varias letras de cambio , entre ellas 
las seis que son objeto de este pleito, con la fórmula de 
valor en el mismo ,quc denotan que Espejo era el único 
responsable al pago: que según los artículos 429 y 434 del 
Código de Comercio, las letras libradas y aceptadas por 
personas que no son comerciantes, y que no procedían 
de operación mercantil, no tenian otro carácter que 
el de simples pagarés, y las aceptaciones el de un afian
zamiento : que el pagaré solo produce obligación civil 
del otorgante á favor del tomador, sin que pueda ceder
le ó trasmitirle á otro sin consentimiento del primero, 
con arreglo á la ley 45 y sus concordantes, tít. 44, Par
tida 5.a: que además la obligación que él contrajo al ex
pedir los seis giros fué condicional, ó sea de pagar, si 
el tomador Espejo le proveía de fondos; y como esto no 
se habia verificado, nadapodia exigirle Espejo, según la 
ley 44 y las que con ella concordaban , tit. 41, Parti
da 5.a, y tampoco podia reclamarle cosa alguna D. Casi
miro López, cesionario de D. Miguel, porque los ce
sionarios no tenian derechos que los cedentes no tu
viesen:

Resultando que para justificar su aserción presentó 
Fernandez de Córdova cartas de Jiménez Espejo, en 
que le acusaba el recibo de las letras cuyo pago se pide 
en estos autos y de otras varias, expresando que aquel 
se las habia remitido accediendo á sus instancias, y que 
quedaba en hacerle fondos á su vencimiento:

Resultando que después de insistir las partes en sus 
respectivas pretensiones en los escritos de réplica y du
plica, y de haber renunciado el trámite do prueba, el 
Juez del distrito de Buenavista, con fecha 25 de Abril 
de 4864, dictó sentencia, que fué confirmada con costas 
en 42 de Setiembre por la Sala primera de la Audiencia 
de esta corte, condenando á D. Fernando Fernandez de 
Córdova á pagar á D. Casimiro López los 440.000 rs., im
porte de las seis letras de cambio; los 3.429 rs. y 84 cén
timos de gastos de protestos y cuentas de resaca, y el 
interés anual de un G por 100:

Contra este fallo interpuso el mismo recurso de ca
sación, citando como infringidas:

4.° El art. 434 del Código de Comercio, y la doctrina 
legal de «que á los pleitos de derecho común no se apli
quen las disposiciones de las leyes mercantiles,» toda vez 
que la sentencia era en su parte dispositiva expresión de 
la legislación de comercio , y en el pleito solo se agitaba 
una cuestión de derecho com ún:

2.° Las leyes 4.a, tít. i.°, libro 10 de la Novísima Re
copilación , y 44, tít. 14, Partida 5.a , por cuanto se le 
mandaba cumplir inmediatamente una obligación que 
contrajo bajo condición á favor de D. Miguel Jiménez 
Espejo:

3.a Las leyes 45, tít, 14, Partida 5.a, y G4, tít. 18, Par
tida 3.a, y la doctrina que do ellas se deducia, pues sin 
embargo de no haberse acreditado la novación de con
trato con las formalidades precisas para que en derecho 
común se entendiera legítima la trasmisión de un cré
dito, se determinaba que el cumplimiento de la obliga- 
eion fuese, no á favor de Jiménez Espejo, con quien se 
concertó, sino de D. Casimiro López:

4.° El principio de derecho contenido en el aforismo 
legal nemo plus juris ad alium transferre potest quam 
ipse habet, porque se declaraba á López el derecho de 
exigir lo que no podria reclamar en justicia el que se 
decia su cedente, y cuyo derecho pendia de una condi
ción , aun no cum plida;

Y 5.° La doctrina asignada en sentencia de este Su
premo Tribunal de 20 de Octubre de 4857.

En este Supremo Tribunal se ha expuesto que tam
bién se han infringido:

El principio legal consignado en el art. 1.199 del Có- 
dig® de Comercio y en las sentencias de 2 de Diciembre 
de 4859 y 44 de Noviembre de 1862.

La 42, tít. 41, Partida 5.a, y las sentencias de 2o de 
Noviembre de 4858 y 27 de Mayo de 4864.

La doctrina establecida en la ejecutoria de este Tri
bunal de 44 de Febrero de 1863.

Y la ley 43, tít. 33 de la Partida 7.a :
Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de 

Coisa y Pando:
Considerando que si bien en la sentencia, contra la 

que se ha interpuesto este recurso, se ha citado el ar
ticulo 434 del Código de Comercio, ha sido precisamente 
para que en cumplimiento de lo que en él se dispone 
fuesen juzgadas las pretensiones de los que litigan en 
este pleito, que no son comerciantes, por las leyes co
munes:

Considerando que, en conformidad á lo dispuesto en 
las mismas, D. Casimiro López, tenedor de las letras, 
ejercitó la acción que le competia contra el recurrente 
como librador de ellas, y en tal concepto constituido en 
la obligación de satisfacer su importe y los gastos cau
sados por la falta de pago, sin que para nada pudiesen 
tomarse en cuenta los pactos privados que existiesen en
tre el mismo recurrente y Jiménez Espejo, primer to
mador de las m ism as, y por consiguiente que no han 
sido infringidas las leyes y doctrinas que á este propó
sito se citan:

Considerando que la parte dispositiva de la ejecuto
ria que condena á D. Fernando Fernandez de Córdova 
á que pague á D. Casimiro López el importe de las seis 
letras de cambio, con los gastos de protestos, cuentas 
de resaca y el interés anual de 6 por 400, se funda en la 
disposición de la ley 4.a, tít. i.°, libro 40 de la Novísima 
Recopilación, y en la doctrina consignada en la sen
tencia de este Supremo Tribunal de 20 de Octubre de 
4857, y por lo tanto que no se han infringido los artícu
los 434 y 4.499 del Código de Comercio, ni tampoco la 
doctrina legal de que en los pleitos de derecho común 
no se apliquen las disposiciones de las leyes mercan
tiles :

Considerando que la ley 13, tít. 33 de la Partida 7.a, 
que sin duda es la regla 42, tit. 34 de la misma Partida, 
que dice «que ningún orne non puede dar más derecho 
á otro en alguna cosa de aquello que le pertenece en 
ella,» no puede invocarse útilmente en este pleito porque 
el demandante, como endosante de las letras de cambio 
que habia satisfecho su importe con los aumentos con
siguientes por haber sido protestadas, tenia por la ley el 
derecho de reclamar el correspondiente desembolso de 
los endosantes precedentes ó del librador, sin sujeción á 
ningún pacto reservado hecho por los que le habian pre
cedido en el giro;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Fer
nando Fernandez de Córdova, á quien condenamos en 
las costas y á la pérdida de los 4.000 rs. depositados, que 
se distribuirán con arreglo á la ley; y devuélvanse los 
autos á Ja Audiencia de esta corte con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Jose Portilla.—Ga
briel Ceruelo de Velasco.= Ventura de Coisa y Pando.=  
José M. Cáceres.=Laureano de Arrieta.*= Valentín Gar- 
ra lda .=  Rafaél de Liminiana.

Publicaeion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior per el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo hoy dia de la fecha, de que cer
tifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cá
mara.

Madrid 3 de Febrero de 4866.—Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Febrero de 
1866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca* 
sacion, seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Gandesa y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Barcelona por D. Francisco Dueh, como marido de 
Doña María Pellisa, con Doña Magdalena Pellisa, sobre 
reivindicación de un terreno y demolición de obras:

Resultando .que en 45 de Abril de 4856 se otorgó es
critura de capitulaciones matrimoniales con motivo del 
próximo enlace de Francisco Duch con María Pellisa, 
en las que el padre de esta, Juan Pellisa, la donó por 
los derechos de legítima paterna, entre otras cosas, la 
casa de su habitación:

Resultando que los hermanos José, Juan y Magdale
na Pellisa otorgaron escritura en 7 de Marzo de 4858, 
en que expresaron que en las casas que respectivamente 
poseían existia un corral sobre cuya pertenencia se ha
bían suscitado entre ellos varias disputas; y á fin de evi
tar un litigio, habian convenido en que á la Magdalena 
se la asignase en propiedad una porción de dicho corral 
y á cada uno de sus hermanos otra porción del mismo:

Resultando que promovidas diligencias por Francis
co Duch para' que se llevase á efecto la división de la 
casa, convenida en un juicio de conciliación, y habién
dose opuesto Magdalena Pellisa en virtud del citado con
venio de 7 de Marzo de 4858, entabló aquel demanda en 
q u e , fundado en la donación que Juan Pellisa habia he
cho á su hija en sus capitulaciones matrimoniales, soli
citó que se condenara á la citada Magdalena Pellisa á 
dejar á su disposición el pedazo de corral que habia usur
pado , y las cosas en el estado que tenian en 45 de Abril 
de 4856:

Resultando que la demandada impugnó la demanda, 
alegando que muchos años ántes de que el demandante 
contrajera matrimonio se habia celebrado el convenio 
que se elevó á escritura pública en 4858, y que por lo 
tanto Juan Pellisa habia donado á su hija la casa en el 
estado en que se hallaba :

Resultando que practicada por las partes prueba de 
testigos, dictó sentencia el Juez de primera instancia, 
que confirmó con alguna modificación la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Barcelona en 45 de Marzo de 
1865, absolviendo á la demandada en la forma en que 
habia sido propuesta la demanda, mediante á que para 
que esta prosperase era necesario que préviamente se 
hubiese pedido la declaración de nulidad del contrato de 
7 de Marzo de 4858:

Y resultando que el demandante interpuso recurso 
de casación, citando como infringidas :

1.a Las leyes 1.a Digesto De donationibus, y 4.a, títu
lo 4.a, Partida 5 a:

2.° El principio legal admitido por la jurisprudencia 
de los Tribunales, de que los contratos no obligan á los 
que en ellos no han intervenido :

3.° La regla 3.a del art. 333 de la ley de Enjuicia
miento civil, que establece que en los considerandos de 
las sentencias se citen las leyes y doctrinas que consi
deren aplicables;

Y 4.a La doctrina establecida en sentencia de 26 de 
Abril de 1861, que exige la reclamación de la nulidad 
de un acto ú obligación como prévia de una demanda, 
,si esta se funda en ella, en los casos en que el deman
dante haya practicado dicho acto ó contraido tal obli
gación :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga:

Considerando que con arreglo al art. 1.044 de la ley 
do Enjuiciamiento civ il, en los pleitos que después de 
sustanciados puede seguirse otro juicio sobre lo mismo 
que haya sido objeto de ellos, no es admisible el recurso 
de casación si este se funda en ser las sentencias con
trarias á ley ó á doctrina legal:

Y considerando que absuelta la demandada por la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona en la 
forma en que la demanda fué propuesta , queda á salvo 
el derecho del demandante para promoverla de nuevo 
sobre la misma reclamación que ha sido objeto de este 
p leito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber habido lugar á la admisión del presente recurso, y 
lo acordado: y devuélvanse los autos á la Real Audien
cia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm amos.=Juan Martin Carramolino.=Ma- 
nuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y Vinuesa.= 
Tomás Huct.=»Eusebio Morales Puideban.= José María 
Herreros de Tejada.=José María Pardo Montenegro.

Publieaeion.=Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el Excmo. q limo, Sr, D, Joan Martin Garra-

molino, Presidente de la Sala primera , Sección segun
da del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebran
do audiencia pública la misma el dia de h o y .d e  que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Febrero de 4866.~=Gregorio Camilo Gar
cía.

En la villa y corte de Madrid, 45  de Febrero de 4866, 
en los autos que en el Juzgado fie primera instancia del 
distrito del Sagrario de Grar/ada y en la Sala tercera de 
la Audiencia de la misma ciudad han seguido D. F ran
cisco de Paula Sierra, y p0r cesión de este D. Francisco 
de Cara y Sánchez, con D. Bernardo Gómez sobre pago 
de maravedises, los cuales penden ante Nos en virtud del 
recurso de casación interpuesto por este último contra 
la sentencia que en 5 de Noviembre de 4864 dictó la re
ferida Sala:

Resultando que en 24 de Octubre de 4849 D. F ran
cisco de Paula Sierra, como marido de Doña Luisa Mu
ñoz, poseedora del mayorazgo de Perez Venegas, entabló 
demanda para el cobro de 49.440 rs., importe de los ré
ditos correspondientes á nueve años y dos tercios de 
otro de un censo impuesto á favor de dicho mayorazgo 
sobre la Escribanía mayor de Rentas y Aduanas de Gra
nada; y que sin embargo de la oposición que hicieron 
D. Fernando Gómez de Tejada y su mujor Doña Juana 
Romero Prieto, dueños entonces de la Escribanía, se 
dictó sentencia de remate en 5 de Abril de 4850, dándo
se principio después á las diligencias de apremio, que 
quedaron paralizadas en 24 de Noviembre de 4852: 

Resultando que D. Francisco Cara y Sánchez, cesio
nario de Sierra, pretendió su continuación en 29 de Ju
lio de 4863; y conferido traslado sin perjuicio á D. Ber
nardo Gómez Romero, hijo del Gómez de Tejada, le 
evacuó con la solicitud de que se le declarase ineficaz 
y sin efecto todo lo obrado en el juicio ejecutivo, y se 
mandase á las partes que usaran de su derecho e n ju i 
cio competente, en el que debia declararse la subsisten
cia ó caducidad del censo; alegando para ello que la an
tigua Escribanía mayor de Rentas y Aduanas habia 
desaparecido, igualmente que las rentas de que conocía 
y las utilidades de dicho oficio, y que además habia otro 
censo más antiguo y preferente constituido á favor del 
convento de trinitarios, hoy de la nación; y añadió que se 
reservaba citar de eviccion á la Hacienda, atendidas 
las condiciones de la venta de la Escribanía:

Resultando que ántes de que recayera providencia 
á este escrito pidió Gómez en otro de 22 de Enero que 
se hiciera dicha citación, tanto por la responsabilidad 
que tenia el Estado como por el interés que podia cor- 
responderle en razón del otro censo : que por auto de 3 
de Febrero, consentido por las partes, se mandó hacer 
la citación; y que verificada en forma , acudió el Pro
motor fiscal de Hacienda al Juzgado especial del raimi 
solicitando que roolamase del de primera instancia del 
Sagrario el conocimiento de los autos:

Resultando que estimado así, dicho Juez del Sagra
rio , después de oir á las partes y al Ministerio público, 
se inhibió por sentencia de 2 de Julio de 1861, r\e que 
apeló Gómez Rom ero:

Resultando que la Sala tercera de la Audiencia de 
Granada, prévia entrega de los autos por via de instruc
ción á los dos litigantes y al Fiscal en 5 do Noviembre, 
revocó la sentencia del Juez ordinario, declarando que 
el conocimiento del pleito, en el estado que tiene, cor
responde al mismo, y mandando que se le devuelva 
para que proceda con arreglo á derecho:

Y resultando que contra este fallo interpuso D. Ber
nardo Gómez Romero recurso de casación diciendo que 
era contrario:

4.® Al órden de sustanciacion de esta clase de con
flictos, y especialmente al art. 93 de la ley de Enjuicia
miento civil, porque la Sala no se limitaba á mandar al 
Juez del Sagrario que sostuviese la competencia, sino 
que la decidía desde luego:

2.a A la ley 7.a, tít. 40, libro 6.° de la Novísima Re
copilación y á la Real órden de 24 de Agosto de 4840, 
porque según ellas son del exclusivo conocimiento dé 
los Juzgados de Hacienda todos los negocios de interés 
del Estado y sus anexidades y conexidades :

3.° A la ley 49, tít. 22, Partida 3.a , en virtud de la 
cual ora ejecutoria por consentimiento de las partes la 
providencia en que se mandó (la citación de eviccion , y 
sin embargo se anulaba por el fallo;

Y 4.° A la jurisprudencia establecida por feste Su
premo Tribunal en sentencia de 9 de Abril de 4862:

Vistos, siendo Ponente el Ministro B. Laureano do 
A rria ta:

Considerando que la sentencia dictada por la Sala ter
cera de la Audiencia de Granada en 5 de Noviembre de 
4*864, contra Ja que se ha interpuesto el presente vecurso 
de casación , no es definitiva, ni de las que, aun cuando 
recaigan sobre un artícu lo , ponen término al juicio y 
hacen imposible su continuación:

Considerando, además, que dicha sentencia ha re
suelto únicamente la cuestión de competencia de ju ris
dicción promovida en primera instancia por el Promotor 
fiscal de Hacienda pública, y que sobre las cuestiones 
de esta clase no procede el recurso de casación á que so 
refiere el art. 4.012 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no 
ha debido admitirse el interpuesto, bajo este concepto, 
por D. Bernardo Gómez Romero, y en su consecuencia 
que no há lugar á decidirle; y devuélvanse esta's autos á 
la Audiencia de donde proceden con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose ai efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos.=* José Portilla.--- 
Gabriel Ceruelo de Velasco.—Pedro Gómez de Hermo
sa.==Ventura de Coisa y Pando.*=José M. C áceres.^ 
Laureano de Arrieta.«=Rafaél de Liminiana.

Publicacion.=Leida y publicada fiyé la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección primera de 
la Sala primera del mismo el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 3 de Febrero de 4866.«=Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de M adrid, á 3 de Febrero de 
4866, en los autos que en el Juzgado de primera instan
cia de Balaguer y en la Sala segunda de la Real Au
diencia de Barcelona ha seguido Antonio Espert y 
Briansó con Juan Espert y Fontova sobre entrega de 
legados, los cuales penden ante Nos en virtud del re
curso de casación interpuesto por el demandado contra 
la sentencia que en 40 de Octubre de 4864 dictó la re-* 
ferida S a la :

Resultando que en las capitulaciones otorgadas con 
motivo del matrimonio de Juan Espert y Puig y Maria
na Fontova se pactó que en el caso de que esta muriese 
ántes que aquel y el mismo volviera á contraer matri
monio , habiendo hijos del primero fuesen preferidos á  
los de cualquier o tro :

Resultando que en efecto la Mariana murió ántes 
que su marido Juan Espert y P u ig , el cual casó en se
gundas nupcias con Francisca Briansó, y en 44 de Mayo 
de 4863 otorgó testamento legando á su hijo Antonio, 
habido en el segundo matrimonio, dos tierras v una 
casa con su co rra l, é instituyendo heredero a Juan E s -  
pert y F ontova, hijo de su primera mujer:

Resultando que en 7 de Noviembre de 4862 el Anto
nio entabló demanda pidiendo la entrega de los legados 
con arreglo á las disposiciones de la ley 34, tít. 9.a, Par
tida 6.a, y del art. 4.704 del Manual de Derecho civil de 
Cataluña:

Resultando que Juaiq Espert y Fontova impugnó



esta petición fundándose en que su padre no había de
jado al m orir más bienes que los legados al demandante 
y á un  sobrino , y por consiguiente había falseado la 
preferencia que en las capitulaciones matrimoniales se 
pactó-á favor de los hijos del prim er matrimonio, dán
dole solo el título de heredero, y traspasando a otros la 
m ayor parte de los bienes:  ̂ ,

Resultando que recibido el pleito á prueba, practico el 
actor la que creyó conveniente por medio de documen
tos, testigos y posiciones , y el demandado presentó una 
escritura en la que el Duque de Medinaceli aprobó y en 
cuanto menester fuese dió en establecimiento , sin per
juicio de tercero, á dicho Juan E spert y Fontova y su 
m ujer la casa y corral que su padre y predecesores te
nia n de m uy antiguo á censo en la calle Mayor de Cas- 
telló, que es la legada al A ntonio:

Resultando que por sentencia de 14 de Marzo de -18(34, 
confirmada por la Audiencia en 10 de Octubre del mis
mo año, se condenó al demandado á entregar los lega
dos al dem andante con los frutos producidos y debidos 
producir desde la litis contestación, y sin perjuicio del 
ie recho  que pudiera tener en la casa legada el Duque 
de Medinaceli, por quien so habia dado en precario al 
Juan  E spert y Fontova:

Y resultando que contra este fallo interpuso el mis
mo recurso de casación por haberse infringido en su 
concepto la ley única, libro 5.°, tít. 2.* de las Constitu
ciones de C ataluña, y la doctrina admitida por la juris
prudencia de aquellos T ribunales, apoyada en la opi
nión de los prácticos Fontanella y Caucer, de que «los 
heredam ientos prelativos no impiden que los padres pue
dan enajenar sus bienes ó disponer de ellos á favor de 
cualquiera que no sea hijo de segundo matrimonio,» en 
cuyo caso se encontraba Antonio Espert, quien por esta 
cualidad no podia recibir el legado que su padre le hizo:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Cerue- 
lo de Velasco :

Considerando que además de no haberse alegado 
oportunam ente como excepción, ni sido objeto de discu
sión en pleito lo dispuesto en la ley única, libro o.*, 
tít. 2.° de iá\s Constituciones de Cataluña, en cuya in
fracción se pretende fundar el prim er m oti\o  de casa
ción, dicha ley, que se propuso evitar los fraudes que 
solían cometerse pof los hijos en favor de sus padres ó 
por otra persona en favor de cualquiera o tra , otorgando 
alguna carta ó instrum ento  en d im inución, derogación 
ó perjuicio del heredam iento ó donación hecha ó para 
hacer por los padres ó cualesquiera otros en tiempo de 
b odas, no es aplicable á la cuestión prom ovida en este 
litig io , en el que se reclam a la entrega de los legados 
hechos al dem andante por el padre común en  el testa
m ento en que instituyó heredero universal' al recurren
te , quien no le negó la facultad de hacer legados, sino 
que im pugnó la dem anda por la excesiva cuantía ó im 
portancia de los de que se t r a ta , atendidos ios bienes de 
la  h e ren c ia :

Y considerando que no puede aceptarse como doc
trina  adm itida por la jurisprudencia de los Tribunales 
la que se invoca ’en segundo lugar, para que la infrac
ción de ella pueda servir de fundam ento de casación, se
gún lo tiene declarado este Suprem o T ribuna l;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Juan 
E spert v F o n to v a , á quien condenamos en las costas y 
á  la pérdida de los 4.000 rs. de que prestó caución , que 
pagará cuando mejore de fo r tu n a , distribuyéndose en
tonces con arreglo á la le y ; y  devuélvanse los autos á 
la Audiencia de donde proceden con la certificación cor
respondiente.

As: por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e ta  del Gobierno é insertará  en la Colección legisla
tiva  , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, m andam os y firmamos. =  José P o rtilla .=  
Gabriel Geruelo de V elaseo.-- Pedro Gómez de H erm o- 
sa .= V en tu ra  de Coisa y P an áo ,= L au rean o  de A rrie- 
ta .= V alen tin  G arralda.=R afaél de Lim iniana.

Publicación.—Leida y publicada fuó la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Gabriel Geruelo de Velasco, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo el dia de h o y , de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Febrero de 1866.— Dionisio Antonio de 
Puga.

E n la villa y corte de Madrid , á 6 de Febrero de 1866 
en los autos de competencia que ante Nos penden, entre 
el Juzgado de Guerra de la Capitanía general de Catalu
ña  y el de prim era instancia de Falset, acerca del cono
cimiento de la causa instru ida contra Antonio Monser
ga t , cabo comandante del puesto de la Guardia civil de 
aquella v illa , por desobediencia y desacato al referide 
Juez de prim era in s tan c ia :

Resultando que formada causa contra Juan Bautista 
Sabat por envenenam iento á varias personas, mandó el 
Juez rem itir al Rector de la Universidad de Barcelona 
para su análisis, ciertas sustancias contenidas en cajas 
selladas y p rec in tadas, y en atención á que en la Admi
nistración de Correos no eran adm itidas, dispuso si 
conducción por medio de la Guardia c iv il, para lo que 
ofició al cabo Antonio M onserrat:

Resultando que este contestó al Juez no podia cum
plir su m anda to , por cuanto la circular de la Direccioi 
general del cuerpo de £9 de Julio de 1863 prevenía que 
la fuerza del cuerpo no se encargase de pliegos y efectos 
que sin reo se condujesen de uno á otro Juzgado: quí 
en su consecuencia el Juez de prim era instancia oficie 
nuevam ente al referido cabo parqj que inm ediatamenti 
se hiciera cargo de los cajones y pliegos misivos, sin ex
cusa y bajo apercibim iento; y el cabo contestó que m 
podia hacerse tal cargo sin el consentimiento de sus Je
fes superiores , por considerar este servicio ajeno del ins
titu to  :

R esultando que el Ju e z , vista la resistencia del cab( 
M onserrat, para no detener el curso de la causa, mande 
form ar pieza separa<fe sobre este extrem o con los inser
tos necesarios; y así verificado, compareció Monserra 
ante el Juez con un libro de Reales ó rdenes, en las qui 
manifestó se am paraba para excusarse ó negarse á pres
ta r  el servicio que se le tenia recomendado, expresande 
después de las varias observaciones que se le hicieroi 
por el Juez, que si iban á prenderle en el cuarte l, in 
pasándole ántes oficio, se resistiría á tiros :

Resultando que el referido Juez mandó proceder con 
tra  M onserrat por desobediencia y desacato , y que se L 
citara por el alguacil para  que compareciera á presta 
declaración indagatoria; y habiéndose excusado de com 
parecer m ientras no se le pasara oficio, el Juez dicto 
auto acordando su prisión, para la que se expidió e 
oportuno mandam iento al a lguac il; el que trató  de lie 
var á efecto lo m andado, pero sin conseguirlo porqu 
M onserrat se negó por su p a r te , recogiendo y reserván 
do el mandamiento de p risión ;

Resultando que después de otras diligencias, el̂  Jue 
dispuso oficiar al Capitán general del distrito poniendo 
en su conocimiento el conflicto, á fin de que se sirvier 
rem over los obstáculos que se oponían á la adm inistra
ción de justicia, y m andara se le entregase el cabo Mon 
serrat para recibirle indagatoria y demás que procedie
ra , previniendo á la Guardia civil no pusiera obstácul 
á su au to ridad :

Resultando que en su virtud el Juzgado de la Capí 
tañía  general de Cataluña, declarando sin lugar la recia 
macion del Juez, le requirió para que se inhibiera de 
conocimiento de la causa contra el cabo M onserrat; ; 
que por haberse negado á ello dicho Juez se promovi 
esta com petencia:

R esultando que el Juzgado militar pretende conoce 
de la causa, porque la negativa de M onserrat á haccrs 
cargo do los cajones y oficios misivos para su condue 
cion á Barcelona, por estarle term inantem ente prohibid 
por una circular de la Dirección general del cuerpo, po 
dria constituir el delito de denegación de auxilio para 1 
administración de justicia que menciona el art. 288 de 
Código penal, pero no produce desafuero, porque la fras 
de que «andaría á tiros» empleada por M onserrat en un 
cuestión en que se ventilaba la mayor ó nlpnor exten 
sion de atribuciones, podría ser más ó menos fuerte 
más bien ó mal dicha, pero no constituye el delito d 
desacato; tanto más porque , según un principio de ju 
risprudencia «no ofende á otro el que usa de su dere
cho;» y dicha frase habia sido provocada por una injus
ta exigencia en que se le mandaba obedecer sin excusa 
y bajo apercibimiento de usar contra el de medios cor
rectivos:

Y resultando que el Juez de primera instancia, para 
sostener su jurisd icción, alega: que la manifestación del 
cabo Monserrat de que el servicio que se le encargaba 
era ajeno de su institu to , es contrario á la índolo de es
ta fuerza que no está facultada para graduar la urgen
cia ni dejar de prestar el servicio que se le encomienda 
más que en el único caso d© alender á otro preferente: 
que las palabras «andaremos á tiros» dirigidas al Juez 
en su despacho, eran una amenaza etapa y terminante 
de parte del Jefe de la fuerza arm ada al Juez en el ejer
cicio de sus funciones; y por más que todavía no pudie
ra  apreciarse todo el alcance del hech o , en razón á no 
haberse recibido la indagatoria ni ampliado otras dili
gencias , el hecho mismo constituía un desacato , y e] 
desafuero era incuestionable, según diferentes veces lo 
ha declarado este Tribunal Suprem o:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Juan María 
B iec :

C onsiderando.que, aun cuando en lo sucesivo resul
tase que el cabo Antonio Monserrat hubiera proferido 
las expresiones que el Juez de Falset le a tr ibuye , no en
volvían estas desobediencias ni desacato al legítimo ejer

cicio de la jurisdicción ordinaria, porque está visto que 
se referían solo al caso hipotético de verse atropellado 
ilcgalmente dentro del c u a rte l, lo cual no es delito que 
cause desafuero, porque se limitaba á su firme resolu
ción de hacer respetar el puesto m ilitar que á su cargo 
tenia ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de 
G uerra de Ja Capitanía general de Cataluña , al que se 
rem itan unas y otras actuaciones para lo que proceda 
con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las oportunas copias certifica
das , lo pronunciam os, mandamos y firmamos.—Miguel 
de N ájera Meneos. = J u a n  María B iee.=Fciipe de U rbi- 
na.==Eduardo E lío.=A nselm o de Urra.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo E lio , Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia publícala  misma Sala en 
el dia hoy, de que yo el Escribano de Cámara habilita
do certifico.

Madrid 6 de Febrero de 4866.=Francisco Valdós.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  g en era l de A d m in istrac ión  m ilitar.

Por el presente se convoca á pública y formal lici
tación para adquirir 10.000 jergones construidos con 
destino al servicio de utensilios del e jérc ito , cuyo acto 
tendrá lugar el dia 10 de Marzo, á la una de la tarde, en 
los estrados de esta Dirección general y en los de las 
Intendencias de los distritos de C ata luña , Galicia , A ra
gón , G ranada y Castilla la Vieja, con arreglo al pliego 
de condiciones inserto á continuación.

Madrid 10 de Febrero de 1866. =  El Intendente de 
ejército, Secretario, José María de Manzanos.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r .

Pliego de condiciones tajo las cuales se saca á pública
subasta la construcción de 10.000 jergones con destino
al servicio de utensilios.
1.a La subasta tendrá lugar el dia 10 de Marzo, á la 

una de la tarde, y será sim ultánea en la Dirección gene
ral de Administración m ilitar, sita en esta corte, calle 
de A lcalá, núm. 49, y en las Intendencias m ilitares de 
los distritos de C ataluña, Galicia, A ragón, G ranada y 
Castilla la Vieja, únicas en que se verificará rem ate.

2.a Los 10.000 jergones que son objeto de esta subas
ta han de ser de tela lis tad a , en un todo igual en ca
lidad y tejido á las m uestras que se hallan de manifies
to en la Dirección general de Administración m ilitar y 
en las Intendencias de los distritos antes citadas , y ha 
de tener por centím etro cuadrado 10 hilos en la tram a 
y 12 en el urdimbre.

3.a Las dimensiones de cada jergón serán las si
guientes ;

Largo 2,jó  m etro s, ancho 0,82.
Los jergones han de estar construidos de m anera 

que sus costuras caigan en el centro de él, teniendo en 
una de ellas una abertura de 80 centím etros de larga, 
equidistante de los extremos.

4 /  Los dobladillos y costuras han de estar bien he
chos a juicio de la Jun ta  receptora, y tanto este extremo 
como las dim ensiones, calidad de la tela y número de 
hilos que contenga por centím etro cuadrado , serán el 
objeto principal de su exámen para la recepción.

5.a La entrega de los 10.000 jergones tendrá lugar en 
los almacenes de la Administración de utensilios de esta 
corte, y en tres plazos; el p rim ero , en núm ero de 4.000 
á los 60 dias de comunicada al rem atante la aprobación 
de la subasta; el segundo, en número de 3.000 á los 30 
días de verificada la prim era en trega, y el te rce reen  
núm ero de 3.000 tam b ién , á los 30 dias de verificada la 
segunda entrega.

6.a La Dirección general de Administración militar 
se reserva el derecho'de designar las personas que han 
de componer la Jun ta  receptora, á la cual concurrirá un 
¿efe m ilitar, como está prevenido. Las dudas que ocur
ran  en la recepción se resolverán por p erito s , cojuo' pre
viene la instrucción de 3 de Junio de -1852.

7.a Si al espirar él tercer plazo de que habla la^con
dición 6.a no pudiese el obligado, por causas justifica
das, verificar el completo de en tregada su compromiso, 
tendrá el de 30 dias más para verificarlo-; mas si pasado 
este último térm ino no cumpliere, la Administración 
m ilitar procederá de ía m anera que crea más conve
niente á la construcción de ios jergones que faltasen á 
coste y costas del rem atante, á cuyo fin debe suplir sa
tisfactoriamente y asegurar la garantía que se exige en 
la condición 10, s ise  hallare en el caso que marca el 
punto 3.°, art. 13 de la ley do Contabilidad de 20 de F e
brero de 1850.

8.a El pago se verificará sobre cualquiera de las ca
pitales de los 12 distritos militares de la Península que 
más convenga al obligado, y dentro de los 30 dias sL  
guíentcs á la fecha en que presénte los certificados de 
la buena entrega.

9.a El precio-límite de cada un jergón es si de 2 es
cudos.

Las proposiciones que excedan del precio-límite no 
son admisibles. Tampoco serán admitidas las que no se 
obliguen por el total de los 10.000 jergones que se su
bastan , ni las que no estén extendidas conforme al mo
delo adjunto.

10. Las proposiciones lian de presentarse en pliegos 
cerrados y una hora antes de constituirse los Tribunales 
de subasta : una vez constituidos, no será admitida nin
guna.

P ara  validez de las proposiciones han de presentarse 
acompañadas de la carta de pago que acredite haber ci> 
tragado en la Caja de Depósitos ó en las sucursales de 
provincias la cantidad equivalente al 5 por 100 del va
lor que represente la proposición, cuyos documentos se 
devolverán en el acto á los autores de las ofertas que 
sean desechadas. El autor de la proposición admitida 
aum entará el depósito hasta el 10 por 100 del valor de 
la obligación, que es lo que se exige como fianza para 
seguridad del contrato, según previene la condición 7.*

11. Si al abrir los pliegos resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, contenderán entre sí sus autores ó 
representantes legales, permaneciendo abierta la licita
ción ínterin  se ofrezcan economías, adjudicándose el 
rem ate á favor del que haga la oferta más económica; 
pero en caso de empate so decidirá por la suerte.

Si de las proposiciones admitidas por los respectivos 
Tribunales de subasta de los distritos resultasen algu
nas iguales, se convocarán en esta corte á sus autores 
ó representantes para la competencia, y la adjudicación 
definitiva del remate será de la m anera antes indicada,

12. Son do cuenta del rem atante los gastos de asis
tencias de Escribano, escrituras, copias y demás docu
mentos públicos que sea preciso otorgar para la debida 
formalidad del contrato.

13. En todo cuanto no esté previsto en fes condicio
nes anteriores, se entiende que el rem atante se obliga y  
queda sujeto á lo prevenido en el pliego general de con
diciones de 8 de Agosto de 4850, Real decreto de 27 de 
Febrero é instrucción de 3 de Junio de 1852 y demás 
disposiciones vigentes sobre contratación.

14. El remato no es válido hasta que no recaiga ía 
competente superior aprobación,

Madrid 31 do Enero do 1866,=^Miguel C oll.=Es co- 
pia.=M anzanus.

Modelo de proposición.
D. N. N ., veciuP d e  y residente e n . . . .  , calle

d e . . . .  , n ú m  , enterado del pliego fie condiciones
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ia . . .  . , ó en él
Boletín oficial de tal provincia del d ía ..............   para la
construcción de 10.000 jergones, habiendo examinado 
además la m uestra que está de manifiesto en ia Direc
ción general de Administración m ilitar (ó en la In ten
dencia militar d e  ), se compromete Ú construir lts
expresados 10.000 jergones, con entera sujeción al plie
go de condiciones y m uestra antes (diados al precio
d e  escudos y ,.........  milésimas cada un jergón, Y
CU seguridad de esta preposición, acompaña carta de
pago d e  escudos, que es id 5 por 100 del valor
que rcpi'ésínta.

(Fecha y firma.)

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
D. José Q.uíndos y Tejada, Marqués do- San Satur

nino , Sonador del Itenio, Alcalde-Corregidor de 
drid kn. kc.

Hago saber: celebrándose el domingo, lunes y m ar
tes de la próxima semana las fiestas de C arnaval, lie 
acordado publicar las disposiciones siguientes-:

1.a En lns tres dias enunciados se perm itirá anear 
por las r«allcs con disfraz, pero solo hasta el anochecer.

2.a Tanto en aquellas’como en los bailes no se con
sentirá el uso do las vestiduras d.« los Ministros de la Re
ligión y Ordenes extinguidas, los trajes miniaros y de 
altos funcionarios, insignias y condecoraciones do! Es
tado, como tampoco ridiculizar á persona alguna en su 
carácter público ó privado,

3.a Queda prohibido entrar con erróla en los cafés, 
fondas y demás eJnblecimicntos públicos.

4.¿ Los perdonas disfrazadas no llevarán armas ni 
espuelas, aunque lo re quima su tripe, extendiéndose 
esta prohibición hasta aquellas no enmascaradas que 
asistan á los bailes.

Unicamente la Autoridad tiene derecho á m andar

cufiar la careta á los que , faltando al decoro debido, co
metan abusos ó perturben el órden público.

Y 6.a Queda prohibida la venta y quema de carreti
llas y petardos de mistos fu lm inan tes, el poner mazas á 
las personas, así como faltarlas ó molestarlas en cual
quier otro concepto.

Todos los agentes de la Autoridad quedan encarga
dos del exacto cumplimiento de las precedentes disposi
ciones: si contra lo que es de esperar de la sensatez y 
cordura de este vecindario, ocurriese algún caso de in
fracción, lo denunciarán al Sr. Teniente de Alcalde res
pectivo p ara la  imposición de la pena á que haya lugar.

Madrid 8 de Febrero de 1866.---Marqués de San Sa
turnino.

D epartam ento de E m is ió n
T E N E D U R Í A  D E L  G R A N  L I B R O  D E  L A  D I R E C C I O N  G E N E R A L  

D E  LA D E U D A  P U B L I C A .

Relación de los documentos y valores amortizados por 
pago de débitos y varios ram os y por conversiones en 
el expresado mes, que se forma en cumplimiento de 
lo acordado por la Ju n ta , según lo dispuesto en la re
gla 23, art, 48 de la Ileal iwstruccion para el régimen 
de estas oficinas de 31 de Diciembre do 1851, y cuya 
publicación se hace para que los interesados puedan 
reclamar en el término de 30 dias cualquier crédito 
nominativo de los correspondientes á esta dem ostra
ción, en el concepto de que pasado que sea este plazo 
la Jun ta  procederá á la quema, y son á saber:

M ES D E  N O V I E M B R E  D E  1865.
Producto de atrasos, por capitales, 92.466 rs. y  84 

céntimos.
Subastas de la Deüda del m aterial del Tesoro, idem, 

77.103.'
Idem de amortizadle, id., 9.314.000.
Idem del personal, idi, 48.295.272/12.
Inutilización de efectos, id., 10.604/12.
Reintegros, id., 1.573.272,74.
Carreteras, id., 692.000.
Obras públicas, id., 8.000.
Ferro-carriles, id., 6.000.
Canal de Isabel II, id., 5.000.
Total, id., 60.073.718 rs. 82 cénts.
Gfonversiones, por capitales, 31.127.786 rs. 71 cents.; 

por intereses capitalizadles, 160/186,82; id. no capitali
zadles, 494.380,81; id. en Deuda amortizadle, 984.992,25; 
total, 92.841.065,41.

Amortización por pago de débitos y varios ramos.
214 documentos de Deuda amortizadle de prim era 

clase, por capitales, 6.724.000 rs.
107 id. de id. interior de segunda clase, id., 2.590.000. 
9 id. dé id. del material del Tesoro no preferente con 

in te ré s , id., 74,403.
2 id. de id. sin interés, id., 2.700.
7.524 id. de id. id. procedente del perso n a l, idem, 

48.398.343,08. *
257 id. de acciones de carre te ras , id., 692.000.
5 id. de obligaciones de ferro-carriles, id., 1.579.272,74.
4 id. de acciones de Obras públicas, id., 8.000.
5 id. de id. del Canal de Isabel II , id., 5.000.
Totales: 8.127 docum entos, por capitales, 60.073.718

reales 82 cénts.
Amortización por conversiones.

178 documentos de R enta del 3 por 100 consolidado 
interior, por capitales, 8.630.184 rs. 53 cénts.

23 id. de id. id. diferido, id., 5.739.352,95.
61 id. de Deuda consolidada del 4 por 100 id ., idem, 

2.905,93; por intereses capitalizables, 752,22; id. no c&pfe 
talizables , 5.235,52; to ta l: 8.893,67.

9 id. de id id. del 5 por 100 por capitales, 3.246,96; 
por intereses capitalizables, 15.434,60; id. no capitali
zables, 15.411,95; to ta l: 84,693,5 L

12 id. de id. activa del 5 por 100 consolidado exte
rior, por capitales, 664.000; por intereses capitalizables, 
{44.000; id. no capitalizables, 349.333,34; to tal: 1.157.333 
reales 34 cénts.

9 id. de id. pasiva exterior sjn in terés, por capitales,
332.000.

7 id. de id. id. premiada, id., 528.000; por intereses 
no capitalizables, 124.400; to ta l: 652,400.

26 id, de id. corriente al 5 por 100 á papel no nego
ciable, por capitales, 735.966,76; por intereses en Deuda 
amortizable, 984.992,25; to tal; {.720.959,01.

49 id. de id. id. sin interés, por cap ita les. 188,285,22. 
4.668 id. de id. id. procedente del p e rso n a l, idérn. 

4.620.367,26.
11 id. de id. diferida de 1831, id., 632.000.
1 id. de id. amortizable de prim era clase, id., 93.154,36.
3 id. de id. de Obras públicas por ferro-carriles, idem,

3.700.000.
64 fe. de vales no consolidados, id., 189.741,36.
6 id. de lám inas de partícipes legos en diezmos por 

capitales reconocidos, id., 820.420,43.
5 id . de lám inas de participes legos on diezmos por 

rentas no percibidas, id., 3.882.722,71.
7 id. de id. id. por intereses de cinco sextas partes, 

idem, 359.488,24,
Total: 5.139 documentos; por capitales, 31.127.786,71; 

por intereses capitalizables, 100.180f,82; id. no eapitafiza- 
fclpSj 494.380,81; id. en Deuda am ortizable, 984.992,25; 
total: 32.767..346,59.

Resumen: 8.127 dacurpentos de amortización por pa
go de débitos y varios ram os, por capitales, 60.073.718 
peales y 82 cénts.

Ida 5/139 id. de id. por conversiones, por capitales, 
31.127.786,71; por intereses capitalizables, 160.186,62; 
ídem no capitalizables, 494.880,81; id. en Deuda am orti
zable, 984.992,25; to ta l, 32.767.346,59.

Totales: 13.266 documentos; por capitales,91.201.505 
reales y 53 cénts.; por intereses capitalizables, 160.186,82; 
ídem po capitalizables, 494.380,81; id. en Deuda amortb- 
zable, 984992,23; total: 92.841.065,41.

Los créditos sobre los (p e  los interesados pueden ha
cer las reclamaciones son los sigijient.es ;

C O N V E R S I O N E S .

Renta del 3 por 100 consolidado interior.--Inscripciones 
trasferibles.

Crédito núm. 293 de 26 de Octubre de 1853 á favor 
de Dofia Jacinta García de la T orre; su im porte 500.000 
reales.

Id. núm. 1.761 de i . v de Abril de 1865 á favor de Don 
Francisco F lo rez ; su importe 150.000,

Id. núm. 1.762 de 1.° de Abril de 1865 á favor de Don 
Francisco Florez ; su im porte 100.000.

Id. núm. 1.763 de 1.° de Abril de 1865 á favor de Don 
Francisco Florez; su importe 100,000.

Id. núm. 1.764 de L* de Abril de 1863 á favor de Ron 
Francisco Florez; su importe 300.000.

Id. núm, 1,765 de 1.° de Abril de 1865 á favor de Don 
Francisco Florez; su importe 200.000.
Renta del 3 por 100 diferido interiort— Inscripciones 

trasferibles,
Crédito núrn 1.439 de 1.° de Diciembre de 1833 á fa

vor de JA Esteban Costa, como heredero usufructuario 
de D. Francisco Costa ; su importe 35.000 rs.

Id. núm. 2.214 de 10 de Mayo fie {839 4 favor fie la 
Sociedad del Porvenir de las Fam ilias; su importo 
i .000.000. *

Id. núm. 2.273 de 20 de Enero de 1860 á favor de la 
misma Sociedad,

Id. núm. 2.277 de 10 de Febrero de 1860 á favo? de 
Ja misma Sociedad.

fu, núm. 2.278 de 10 de Febrero de 1860 á favor de 
ia misma Sociedad,

Id. núm. 2,285 de 3 de M m o  de 1800 á fayor de la 
misma Sociedad.

_ Id, núm. 2,820 de 16 de Mayo de 1865 á favor de Don 
Ricardo Joaquín Pedro de Oliveira y Guirnaraes; su im
porte 150.000.

D E U D A  A M O R T I Z A D L E  D E  P R I M E R A  C L A S E.

Iiisom'pcion es Irasferibles.
Crédito núm. 639 de 13 de Agosto de 1861 á favor de 

la Jun ta  provincial de Beneficencia de Soria, por el Hos
pital de Santa Rabel y fundaciones agregadasal mismo; 
su im pone 93/134.36.

D E U D A  SIN INTE R i f e .

J Aminas.
Crédito uníu. yo. ¡ !0 de l . ü de Abril de 1827 á favor 

de 1). Francisco .Javier Ajiches, poseedor del vínculo 
fundado por Doña Isabel Yilches; su importe 0.331,42.

Id. núm. 28.540 de L* de Enero de 1828 á favor de 
Juan A /enes, poseedor del patronato laical titulado del 
Niño Jesús en L lugar de U trera; su importe 921,89.

Id. núm. 39.214 do ió  de Octubre de j8£8 q favor de 
Toribio Antonio de la Sota; su importe 6.218,74.

Id. núm. 42.840 fie J.° de Enero de 1829 á favor de 
D. José Amonio Orbogozo; su importe 2.506,86.

Id. nuni. 42.8ti do i.° de Enero de 1829 á favor de 
I). José Antonio (mbegozo, como padre y A dministrador 
del). Eugenio Joaquín de Orbegozo ; su importe 3 256,03.

Id. núm. 53.443 d e l.0 de Octubre de 1829 á favor  del 
AdimnU!r edor  de la cofradía de Animas de la villa de 
Villar de Eranos^ importe 7.516,80.

Id. núm. 57.961 de 15 de Enero de 1830 á fayor «fe 
Dona I eresa (íuzman.

id. num. 71.300 de 1.° de Octubre de 1830 á favor de 
D. Francisco Ruina, poseedor do ia capellanía fundada 
en la parroquia de Sania María de Murcia por el Ilus- 
beisimo Sr. D. Pedro Peñaranda; su importe 9.236,12, 

i ti, uúnp 72.312 de 12 efe Enpl’o de 1831 á favor <fe

Bartolomé López, Capellán de la fundaba en la villa de 
Pozo Blanco por D. Benito González G arrido ; su im 
porte 71,09.

Id. núm. 74.379 de 12 de Abril de 1831 á favor de 
Bartolomé López Cachincdo, poseedor de las capella
nías fundadas en la parroquial de Pozo Blanco por Don 
Luis P o n ee ; su importe 15.016,42.

Id. núm. 82,773 de 12 de Octubre de 1831 á favor 
iel Rector y Cabildo eclesiástico de la villa de Echalar, 
ñor la capellanía memoria de D. Norberto A rburua; su 
m porte 9.574,86.

Id. núm. 89.639 de 12 de Julio de 1832 á favor de
3. Diego María B adillas; su im porte 31.141,39.

Id. núm. 94.899 de 12 de Abril de 1833 á favor de 
D. Benito Millan , poseedor del aniversario laical fun- 
iado en la erm ita de nuestra Señora de los Remedios 
le la villa de Novieras por D. Pedro de G aray ; su im
porte 6.609,03.

Id. núm. 101.460 de 12 de Julio de 1834 á favor de
3. Tomás H erre ro , poseedor de la capellanía fundada 
m la villa de Pozo-blanco por D. Luis Ponco ; su im
porte 3.814,45.

Id. núm. 133.084 de 29 de Febrero de 1836 á favor 
le Doña María Josefa M irabeli; su importe 2.798,21.

Id. núm. 138.850 de 29 de Febrero de 1836 á favor 
le D. Antonio López B riñas; su importe 4.693.

Id. núm. 165.028 de 7 de Octubre de 1837 á favor de 
A Ram ón R iv as ; su importe 11.243,50.

Id. núm. 172.362 de 6 de Abril de 1838 á favor de 
doña M argarita Garrió y D. José Sanoguera; su im por
te 4.609,86.

Id. núm. 179.625 de 4 de Setiembre de 1838 á favor 
le Doña Calixta P areja; su im porte 977,15.

Id. núm. 182.534 de 14 de Noviembre de 1838 á fa- 
¡ov de D. Bernardo M alagam ba; su importe 6 000.

Id. núm. 184.080 de 31 de Diciembre do 1838 á favor 
le D. Francisco del B arro ; su im porte 3.088,42.

Id. núm. 187.533 de 11 de Junio de 1839 á favor de 
D. Mariano L ópez; su im porte 3.260,56.

Id. núm. 190.949 de 10 de Diciembre de 1839 á favor 
le D. Mancio M erino; su importe 2.408,95

Id. núm. 200.072 ele 3 0 -de Julio de 1841 á favor de 
D. Marcelino Fernandez; su importe 5.987,24.

Id. núm. 202,642 de 22 de Diciembre de 1841 á favor 
le D? Fernando U garte; su importe 2 275,18.

Vales no consolidados de 100 pesos.
Crédito núm . 56/122 de 12 de Enero de 1824 á favor 

le D. Pedro Jiménez N avarro; su importe 1.505,89.
Id. núm. 63.973 de 12 de Enero de 1824 á favor de 

P. Antonio García M ayoral; su im porte 1.505,89.
Id, núm. 63,974 de 12 de librero fie 1824 á fayor de 

D. Antonio García Mayoral; su importe 1.505,89,
Id. núm. 63.975 de 12 de Enero de 1824 á favor efe 

D. Antonio García Mayoral; su im porte 1,505.89.
Id. núm. 63.976 Go 42 de Enero de 1824 a favor de 

D. Antonio García M ayoral; su im porte 1.505,89,
Id. núm. 63.977 de 12 de Enero de 1824 á favor de 

D. Antonio García M ayoral; su im porte 1.505,89.
Id- núm, 63,978 de 12 de Enero de 1824 á favor de 

D, Antonio García M ayorql; su hnporfe 1.505.89.
Id., núm, 63.979 cíe 12 efe Enero* ele {824 á favor efe 

D. Antonio Garata M ayoral; su importe 1.503,89.’
Id. núm. 63.980 de 12 do Enero de 1824 á favor de 

D. A ntonio García M ayoral; su im porte 1.503,89.
Id. núm. 99.155 de 12 de Enero de 1824 á favor de 

P. Manupl Jqsé Ir ig o y en ; su importe 1.505,89.
Id. núm. ii|.13 .4  efe 12 de lanero de 1824 á favor de 

D. José Ruiz de la P ed raza ; su im porte 4.5Óq,8fe
Id. núm. 128.073 de 12 de Enero de 1824 á favor de 

D. José Vicente Elizondo; su importe 1.505,89.
Id, núm. 128.074 de 12 de Enero de 1824 á favor de 

D. José Vicente Elizondo; su importe 1.505,89.
Id. núm. 428,075 'dé'íó  cíe Efeife de 182.4 á favor de 

D. José Vicente Elizondo; su importe 1.503,89'.
Id. núm. 128.076 de 12 de Enero de 1824 á favor de 

P, José Vicente E fizón do; su importe 1.505,89.
id. j 28-Q,'7 ¿je 12 ffe Enero de 1824 q fayor (fe

D. José Vicente Elizondo; ¿u importe 1.603,89.
Id. núm. 128.078 de 12 de Enero de 1824 á  favor de 

D. José Vicente Elizondo; su im porte 1.505,89.
id. núm. {30.498 de 12 de Enero de 1824 á favor de 

D, Ram qn de Soltura; su importe 1.303,89,
Id. núm. 124.393 de 12 de Enero de 1824 á favor de 

la ÁroliicQfradía de ánim as de la iglesia mayor parro
quial de Sanlúcar de Barram eda; su importe 1.505,89.

Vales no consolidados de 400 pesos,
Orédiío nún). 6.247 de 12 do Setiembre do 48244 favor 

de Doña Clara de Azpillaga; su importe 6.023,53.
Id. núm. 6.248 de 12 de Setiembre de 1824 á favor 

de Doña Clara de Azpillaga ; su im porte 6,023,53.
Id, nimn 6.249 de 12 de Sptfenibre de 1824 á fayor 

de Doña Clara de A zpillaga; su importe 6.023.fifi.
Id. núm. 6.230 de 12 de Setiembre de 1324 á fayqr 

de Doña Clara de Azpillaga; su importe 6,023,33/
Id. núm. 6.251 de 12 de Setiembre de 1824 á favor 

de Doña Clara de Azpillaga; su importe 6.023,53.
Id, núm, 6,252 de 12 de Setiembre de 1824 á favor 

de Doña Clara de A zpillaga; su importe 6,023,53,
Id. núm. 6.253 de 12 de Setiembre de 1824 á favor 

de Doña Clara de Azpillaga; su im porte 6.023,53.
Id. núm. 6.254 de 12 de Setiembre de 1824 á favoi 

de Bofia Clgríj de Azpillaga; su im porte 6.023,53.
Id. núm. 6.235 d e '12 cíe Setiembre do 1824 á fayoj 

de Doña Clara de Azpillaga; su im porte 6.023,53.
Vales no consolidados de 200 pesos.

Crédito núm, 34.950 de 12 de E nero de 1824 á favor 
de Doña María Lagar naga-; su im porte 3.011,77,

Id. núm. 41.703 de 12 de E nero de 1824 á favor de 
D. Fernando H errera; su importe 3.011,77.

Id, núm, 53.683 de 12 de Mayo de 1824 á favor de 
D. Juan José Marco del Pont; su im porte 3,011.77,

Id. núm. 53.684 de 12 de Mayo de 1824 á fayor de 
D, Juan José Marco del P o n t ; su im porte 3.011,77.

Id. núm. 53.685 de 42 de Mayo de 1824 á favor de 
D. Juan José Marco del Pont ; su im porte 3.011/77,'

Id. núm. 53.686 de 12 de Mayo de 1824 á favor de 
D, Juan José Marco del P o n t ; su importe 3.011,77.

Id. núm. 53,687 de 12 de Mayo de 1824 á favor de 
D. Juan José Marco del P o n t; su im porte 3.011,77.

Id. núm. 53.688 de 12 de Mayo de 1824 á favor de 
D, Juan José Marco del P o n t; su im porte 3.011,77.

Id. núm. uAÚ89 de 12 do Mayo de {824 á favor efe 
D. Juan José Marco del P o n t; su importe 3.011,77.

Id. núm. 53.690 de 12 de Mayo de 1824 á favor de 
D. Juan José Marco del P o n t; su importe 3.011,77.

Id. núm ?í 53.691 do {2 eje Mayq de á ’favqr efe 
D. Juan José Marco del P on t; su im porte 8.011,77.

Id. núm. 53.692 do 12 de Mayo de 1824 ’ á ' favor de 
D, Juan José Marco defi P on t: su importe 3.011,77.

14.* núm. 53.¿93 de 1. ¿fe Mayo da 1824 á fayor de 
D. Juan José Marco del P o n t ; si) impqrte 3.011 77 

Id. núm . 53,094 (¡c 1 / «Je Mayo de 18”/ / á f!lVQl« ¿u 
D. Juan José Marco del Pont; su im porte 3 011 77 

Id. núm .83.098 de i .“ de Mayo de 1 8 i / V  favor de 
D. Juf),r¡ Jqsé Múl‘c° del Pont; su impovle 3 011 77

jii, m /n . ^ 3  (396 de 1," de Mayo cíe 18$) á ’fevor de 
D. Juan José Mai-eo dol P on t; su im porte 3 011 77 

Id. num. 53.697 de 1." de Mayo de 18ií. á favor do 
D. Juan José Mareo del P on t; su importe 3.Q11 I I

Id. núm l|3.098 do 1,° do Mayo de lilW  (, myov do 
D. Juan Jqse Mareo del P on t; su importe 3.011 77.

Id. núm. o3 699 du 12 do Mayo do 1824 á favor de 
D. Juan José Marco del P on t; su importe 3 011 77 

Id. num._53.700 do V  do Mayo de 1 8 3 ./a favor de 
L), Juan José Marco del P o n t; sp. imuorfe 3 .0 ] 1,77,

Id. num. dB.lüi de j /  do A|'ayo do íd U  ¿Ó W or do 
D. Juan José de Marco del Pont; su importe 3 011 77 

Id. núm 53.708 do ;ld  do Mayo do | 88JA  fa’yo'r do 
D. Juan José do Marco itei Pont; su importe 3 011 77 

Id. núm ; 83.703 de 1/ do Mayo de 1884 ¿ 'f a v o r ‘do 
L). Juan José ito Marco ifei Pont ; su importa 3011 77 

Id. núm .33.7(H  de 1.» do Mayo de 1884 á favor do 
D. Juan Josc de Marco del Pon t; su importe 3.01-1 77 

Id. num. ú3.70q do ¡ f  ife Mayo do 1824 á lávor do 
D. Juan José ue Mareo dei Pont; su importe 3 011 77 

Id. núm. 83.703 de 1/  do Mayo do 188-i & fav’o r 'd e  
D. Juan loso dq Mareo dol Poní: su importe 3.011,77 

Id. num. o3.«07 do i " do Mayo do 1884 á i'avor de
D. Juan Jo»e de Mareo del Pon t; su i m p o r t o  3 011 77 

Jd. nuui. f>3./08 de 1.” de Mayo de 1884 á favor do 
D. .luán Jos,., de ifaissi «jol P on t; >-u imporlo 3011 77 

Id. num. o3.«00 de Id  de Mayo de 1881 á favor de 
D. Juan José de Mareo del Pont; su importe, 3 011 77 

Id. num. od.710 de i.° de Mayo de 1881 á fav /r de 
L - J «au vosu (iü_.,[qiu¡o del P o n í; su Importo 8 011 77 

Id. num. 53.111 de l.« «le Mayo ,1c 1384 á t m -  de 
D. Juan José de Marco del P on t; su importe 3011 77 

Id. num. o3,,18 de 1." de Mayo de 1884 « /favor'do  
D. , pan Jqse ce Mareo del Poní; su Importo 8 «ill 77

Id. nUm 53.713 de I / d e  M ayo'do 1884 á la oró lo  
D. Juan Josc de Mareo del P on t; su importe 3.0 IJ 77 

Id. num. .li.Oól «le l .“ «le Solleinl.re do l 8c í d  Vavor
lol). Pascasin Sánchez; su importo 3.011 77.

Id. num. 41.086 do 12 de Setiembre de 1824 á favor 
te L Domingo J.'fibarri; su importo 3.ÜU 77
m n  n  Um’ (' r ,"i:lr>(lP V  dc Hotionibrc de j .821 favor 
le D. Bernardm o B eltran; su importo 3.011,77.

dc W rtieitKvhgo*'' m  clí'.imo.i ¡ m  capitales

le ‘' A  A1,r¡1 JSOJ «1 favor
'cdern « " ’’ /  s/  ,,,nuano I'. Antonio eom ohc-uiou), su importe -19 686 50

3 rL IÁ U íÚ  V  7-l° 19 dü A«"sto ‘1* 1863 á favor de Uumqn UdLaidi; su im p id e  8Q.8GQ,8'd,

n  A ,  num - 4900 de 20 de Junio de 1803 á favor «P 
. Milicos Ouves, hoy su lujo y heredero D. BernaÚ 

José de Olives; su importo 49.803,30. ol«aido
Id. num 4.901 de 20 dc Junio de 1803 á favor,!

José d 'Ó nf ’CS’ •ll0y su lliJ0 y ,lercdcl‘° D. BernardoJosc de Olives; su importo 49.893,30. du
Id. num 4.900 de 10 de Agosto de 1803 á favor ,l»i

0Ú  308/0 . Ultad0’ h o y su  A m e n t a r í a ;  su importe
Id. num 4.972 de 21 de Agosto de -1865 á favor dpi 

a s i 1?,88 anta(k’’ hoy Ru testam entaria; su ¡mport(!

Laminas de partícipes legos en diezmos por rentas va 
percibidas.

t Documento núm. 3.Í22 de 10 de Noviembre de IRfU 
a íavor del Marqués do Casloiloíll; su importe fOOOOfi

Id. núim 3/I6I de 8 do Julio de 1861 á fevor de Dnn 
Francisco M ana Moxó, hoy su hijo y heredero univer

?0L 782,26 ° d° MüXÓ y V iüal0n^ ’
Id. núm. 3.-171 de 20 de Julio dc 1861 á favor de Don 

Marcos Ulives, hoy su hijo y heredero universal D TW 
nardo; su importe 209.634,07. ' '

Id. núm. 3.-173 do 10 do Aeosto de 1803 á favor del

3 433 3()3 0 Í nfantadO’ h ° y SU íc stam c nta na ; su importe
Id. m ím . 3.-173 de 21 do Agosto de -1803 á favor del

4 ,800 7 ant'ado' dcA su testam entaría; su importe

Lám inas de partícipes legos en diezmos por intereses  
de las cinco sextas partes.

Documento núm. 330 dc 2o de Marzo de 1855 á favor 
de Doña M artina R obles, derecho habiente de D. Josp 
A ntonio E lorza; su im porte 952,42.

Id. núm. 676 do 48 de Octubre de 4859 á favor de la 
Marquesa viuda de Lorenzana, tutora y curadora de <?nc 
lujos; su im porte 4.265,07.

Id. núm. 915 de 40 de Setiembre de 4864 á favor del 
Marqués cle Oastolloill; su importe 46.157,87.

Id.^núm. 937 dc 8 de Julio de 4865 á favor de Don 
Francisco M ana Moxó , hoy su hijo y heredero univer. 
sal D. Diego M oxó; su im porte 9.640,02.

# Id. núm. 941 de 20 de Julio de 4865 á favor de Don 
Marcos Olives , hoy su hijo y heredero universal D. Ber
nardo José Olives; su importe 22.452,07.

Id. núm. 942 de 40 de Agosto de 4865 á favor del 
304 8U,C67 Ia fan tad o ’ lloy su testam entaría; su importe

Id, núrn, 943 do 21 de Agosto efe 4865 á favor del
5 493° del *n ântado ' BU testam entaría; su importe

Im porta el resúm en los expresados trece mil dos
cientos sesenta y seis documentos la cantidad total de 
noventa y dos millones ochocientos cuarenta y un nhl 
sesenta y oinco reales cuarenta y un céntimos en esta 
form a: noventa y un millón doscientos un mil quinien
tos cinco reales cincuenta y tres céntimos por capitales 
ciento sesenta mil ciento ochenta y seis realeo y oúferúa 
y dos céntimos por intereses capitalizables, cuatrocien
tos noventa y cuatro mil trescientos ochenta reales 
ochenta y un céntinjos pqr los no capitalizables, y no
vecientos ochenta y cuatro mil novecientos noventa y 
dos reales veinticinco céntimos por las en Deuda amor
tizable.

Advirtiendo que la Deuda amortizada *s ía ingresa 
da poii pago efe débitos y varios ram os, 'pqestq que por 
la ]1resént‘ada á conversiones so ha dado la equivalente.

Madrid 42 de Enero de 4866.=E( Jefe del departa
mento, Estéban M orales.=EI Contador general, Miguel 
Alegre D olz.=El Director general, Sancho.

G obierno de la  p ro v in c ia  de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento.de 

D escuera, dotada con el sueldo anqal de 300 escudos, 
satisfechos del presupuesto municipal.

 ̂Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años de edad 
cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reafes órde
nes de 24 de Julio de 4854 y 48 de Febrero de 4856, y 
presentarán sus solicitudes debidamente documentadas 
al Presidente del referido A yuntamiento dentro de los 
30 dias siguientes al en que tenga lugar la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial dc la provincia y 
G aceta de M adrid ; en la inteligencia que pasquo cticíió 
térm ino, se proveerá la expresada Secretaría con suje
ción á lo dispuesto en el art. 79 de la ley de Ayunta
mientos vigente, Real decreto de 49 de Octubre de 4853 
y Real órden de 21 del mismo mes de 4858.

Cáceres 31 de Enero de 4866.=  Felipe de Nasarre.
 ' 4295—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de Lérida.
Se halla vacante por dimisión del que la desempe

ñaba la Secretaria del Ayuntam iento de AIbi en esta 
provincia cuya plaza está dotada con el sueldo anual 
de 460 escudos.

Los aspirantes que á la cualidad de ser mayores de 
25 años reúnan los conocimientos necesarios para el 
desempeño dc la indicada plaza dirigirán sus solicitu
des al Presidente dc la expresada corpgracfen dentro 
del término dc 30 dias, contados desde íá fecha.

Lérida 24 de Enero de 4866.= Cumbrel. 4266—2

A lcaldía co n stitu c io n a l de Escullar.
D. Francisco Santander O rtu ñ o , Alcalde constitu

cional de este lugar de Escullar kc.
Hago saber que mediante á haber fallecido el Secrer 

tario del A yuntam iento que tengo el bono? dc presidir, 
se halla vacante la Secretaría de dicha corporación mu
nicipal, dotada con el sueldo anual de 400 escudos, la 
que por acuerdo celebrado en 31 de Diciembre último 
se ha declarado dicha vacante, y que se auuncác en el 
Boletín ofioiql de la provincia y en la G a c e t a  del Gobier
no de S. M. (Q. D. G.) por el término de 30 dias, conta
dos desde que tenga lugar la inserción por tercera vez 
este anuncio, á fin de que en ese término las np/qQnp 
que se consideren oqn derecho y aefer-nadas de los pequé 
sitos que la ley exige d irijan sua solicitudes á la expuesta 
corporación,

í)ado en Escullar á 5 de Enero de 4866.=Francisco 
Santander.==Por acuerdo del Ayuntamiento, Fernqnii# 
Martin G uerrero , Secretario inferjnp.

A lcaldía con stitu c ion a l de Rivadesella.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de este concejo, dotada con 8.000 rs. a n u a l e s ,  pagados 
por trim estres en ia depositaría m unicipal, con mas * 
reales por v is ita , tanto en esta villa como en las parro
quias ru ra le s , de las que no sean verdaderamente po~ 
b re s , pues estos serán visitados gratuitam ente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te del A yuntam iento en el térm ino de un mes,ácontór 
desde la inserción de esto anuncio en la G a c e t a  y Bole
tín  oficial, pasado cuyo plazo so proveerá por la porpo* 
ración municipal con arrog'io al expediente del easa, 
que so halla de manifiesto oh la Secretaba del Ayunta
m iento. ,

Rivadesella 48 de Enero dc 4860.= Manuel Pendas.
429i

A lcaldía c o n stitu c io n a l de C o r t e - Concepción, 
p ro v in c ia  de H uelva.

D. José Estéban B crnal, Alcalde c o n stitu c io n a l ^  
esta villa.

Hago saber que habiéndose creado en esta poblacioi 
una plaza de M édico-quirúrgico, en c u m p l im ie n to  a 
prevenido en el Real decreto'de 9 dc N oviem b re  
dotada anualm ente con 686 e s c u d o s , incluso en dido 
suma 243 igualas do á 20 rs. cada u n a , pagados per tr* 
m estres y de c-stos fondos m unicipales; e n  su 
cuencia esta corporación ha acordado se publique H ’ 
canto expresada para que los aspirantes á ella presen^ 
en cd térm ino do 30 dias sus solicitudes d o c u m e n tad  ^ 
que principiarán á contarse desde aquel en que eS 
anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de c. 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y todo bajo las ooí- 
diciones que obran en el expediente f o r m a d o  al ciec ;

Y para la mayor publicidad se a n u n c i a  por medio
presento. * j

Oorte-Conccpcion 20 dc Enero dc 4866.— El Alcw 
de , José Esteban. ■--■■--Por su mandado , José P •
(fampos , Sce re tari o. v

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D .  L i c i a  n o  S á n c h e z  y  S a n z , C a b a l l e r o  d e las Reales y 

m il i t a r e s  O r d e n e s  d e  S a n  H e r m e n e g i l d o  y  d e  San Ferner  Q 

p r i m e r a  c l a s e ,  d e  la Roa! y  d i s t i n g u i d a  do  Car los  U C  c o n 7 ^ te 
m d o  c o n  o tra  d o  d i s t i n c ió n  p o r  m é r i t o  d e  g u e r r a , Coman 
d e l  c u e r p o  d e  l i s t a d o  M a y o r  d e  p l a z i s ,  F i sca l  militar de  la 

p i ta n  ía g e n e r a l  d e  e s t e  d i s t r i to  & c.  ej
H a b i é n d o s e  a u s e n t a d o  d o  ia p la z a  d e  A lca lá  d e  H enares^ 

A y u d  in te  de l b a t a l l ó n  ; r o v i n e i a l  á q u e  da  n o m b r e  aquella ci 
d a d  R.  A l v a r o  C a r a z o  y  G r a u c h e ,  y  d e  e s ta  c o r te  el Comanaíq  

t e  D . J o s é  L a g u n e r o ,  á q u i e n e s  e s t o y  p r o c e s a n d o  pfe; 
d e  s e d i c i ó n  ; u s a n d o  d e  la j q r i s d j g c iq q  q u e  la Re ina nqcs tfe  « 

Ropa t je n e  c o n c e d i d a  e n  e s t o s  c a s o s  p o r  s u s  RohSS  Ordenan M



á los Oficiales do su ejército, por el presente llamo, eiio y  em
plazo por tercero y ultimo edicto y pregona dichos D Alvaro Ca
rozo y Oraucbc y D. J o s é  L a gu n ero , señalándoles las prisiones mi
litares de esta capital, donde deberán presentarse personalmen
te dentro del término de tres dias , que se cuentan desde el de 
la fecha, á dar sus descargos y  defensas; y  de no comparecer 
en el r efe r id o  plazo se seguirá la causa, y  se sentenciará en re
beldía por el Consejo de guerra sin más llamarles ni emplazar
les, por ser esta la voluntad de S. M. Insértese este edicto en la 
'í.ut.ta oficial del Gobierno y en el Diario de Avisos de esta 
capital para que llegue á noticia de todos.

Madrid 9 de Febrero de -1806 — Luciano Sánchez y  Saenzz=
Por su mandado, Pedro Negrete, Escribano.

D. Manuel de Torces y Cabrera, Comandante Juez Fiscal del 
regimiento infantería del Príncipe , núm. 3.

Hallándome instruyendo sumaria de órdf n del Exorno, se
ñor Capitán general de este distrito en averiguación de las cau
sas que motivaron la sublevación de la fuerza del regimiento 
infantería de Almansa que se hallaba destacada en la ciudad de 
Avila la noche del dia 3 de Enero ú ltim o, y  personas que re
sulten culpables en ello ; usando de la jurisdicción que la Reina 
nuestra Señora tiene concedido en estos casos por sus Re les 
Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por primer edicto ó pregón á los individuos 
contenidos en la relación que sig u e:

P. Antonio Campos y  Mendizábal, Teniente Coronel primer 
Jefe del batallón provincial de Avila y  Gobernador militar in
terino de la inisma c iudad , por haberse ausentado de ella y 
mas'ohado con los sublevados.

D. Eulogio Gonzal z Isca r , Comandante del batallón provin
cial de Cdceres, por no haberse presentado en su nuevo desti
no y marchado con los sublevados.

R e g i m i e n t o  i n f a n t e r í a  de A l m a n s a .
Capitán , D. Alejo Cañas y  R e y , por haberse ausentado de 

Avila y  marchado con los sublevados.
Otro , D. Federico Guerra Celaya, por id. id.
Otro, D. Faustino García Fontela, por id. id.
Otro, D. Francisco Sánchez Delgado, por id. id.
Otro, D. Florencio Feijóy Losada , por id .id .

' Primer Ayudante Médico , D. Federico Gubidia y Luciller 
por id. id. ,

Teniente, D. Ignacio Moreno Aranda, Ayudante, por idem 
iclem.

Otro, D. Manuel Abeco y Nuñez, por id. id.
O tro, D. Alvaro Yelasco y Navarro , por id. id.
Otro, D. Julio Cirés y  Veía , por id. id.
Otro, D. Manuel Gao ía y  Flores, por id. id.
Otro. D. Ramón María Rjo Fvio, por \d, \á.
Otro, B. Manuel L pez Zabaleta, por id- id.
Otro, D. Pedro Banuto Gastioroso , por id. id,
O tro, D. José Minguella Arnedo, por id. id.
Subteniente, D. José Berríz Fontaleu, Abanderado, por idem  

idem,
Otro , D. Manuel Magallon Serrano, por id. id.
Otro, D. Vicente Cabrera Escanden , por id. id.
Otro , D. Laureano Casado Mañero , por id. id.

R e g i m i e n t o  i n f a n t e r í a  de A s t u r i a s .
Ten:ente ; D. Victoriano García López, por id. i i.

B a ta l l ó n  p r o v i n c k \ l  de A v i l a .
Capitán , D. Luis Padial y  Yiscarrondo, por id. id.
Teniente, D. Vicente Garcés de los Fallos, por id. id.
Otro , D. Isidro Martin Velazquez, por id. id.

B a ta l l ó n  p r o v i n c i a l  de da tiva .
Gapitan, D. Nicolás Martínez y  García, por id. jd. 
señalándoles á las referidas personas ei cuartel de San Beni

to de esta cap ita l, d nde deberán presentarse dentro del tér
mino de nueve dias , que se cuentan desde el de la fecha, á dar 
sus descargos y  defensas, y  de no comparecer en el referido 
pic. zq Sr sggíijrá ja capsa y  se seiitpnpíará en ipbgldía por el 
Consejo de guerra, sin más llamarles ni emplazarles, por ser e?- 
ta la voluntad de. S, M, Fíjese y pregónese este edicto para que 
llegue á noticia de todos.

Valladolid 7 de Febrero de 1S66.—Manuel de Torres. 4282
D Juan Joaquin Jiménez Diaz, Escribano de acUjaciones dej 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina de esta! 
corte, sustituto del Licenciado Seco de Cáceres.

Doy fe que en dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo fue- 
yqr. sustanciados autos promovidos por D. Antonio García Mar
tínez , de esta vecindad ? pna de lo§ albaceas jesiameniano§ 
con carácter de in solidum  de Doña Fermina Layjano Zupide, 
representado por el Procurador D. Juan Quintero González» 
contra D. Francisco Velarde, vecino que fué de esta capital, y 
por su fallecimiento contra sus herederos ó causa-habientes, so
bre prescripción de dos hipotecas subsistentes en la casa sita 
en ¿si a dicha gerjs y jjq palie dg la? Infantas , núm. 5 mqdgrnq,
1 antiguo, de la manzana 304, ios que sustanciados en rebeldía 
de los demandados han obtenido la siguiente

Sentencia.—En la villa y corte de M adrid, á 29 de Enero de 
-i 86o, el Sr. B. Francisco Sapiña y  R ico , Comendador ele nú
mero de la Real Orden americana de Isabel la Católica, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta corte y  Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de la misma , habiendo 
visto los autos promovidos por D. Antonio García Martínez, de 
esta vecindad, uno de los albaceas testamentarios con carácter 
de in solidum  de Doña Fermina Laviano Zupide, representado 
por el Procurador D. Juan Quintero y  González, contra Don 
F.-anriseo Velarde. vecino que fqé de ssta v iiia , y  por su falle
cimiento contra sus herederos ó causa-habientes, sobre que se 
declare prescrita la acción hipotecaria que pudiese asistirles pa
ra reclamar coqtra la testamentaría citada ó cualesquiera otras 
personas que en lo sucesivo posean ía casa núm. 5 moderno , 1 
antiguo, do la manzana 304 de la calle de las Infantas de esta 
citada corte, el pago de las cantidades de 36.000 y  23.452 reales 
que por escrituras otorgadas en 29 de A bnl de 1782, y  11 
Mayó de 1783, ante ei Escribano de S, M. D. Manuel Toledo, 
recibieron ,D. José Antonio Pizorni y  su esposa Doña María Jo
sefa Zupide y  Burgos , del D. Francisco Velarde, obligándose á 
su devolución, é hipotecando á la seguridad de tales créditos la 
pasa expresada ; y  para que en su consecuencia se cancelan 
inscripciones que dé dichas hipotecas existen en el Registro de 
i i  Propiedad de esta capital:

Resultando que entablada la demanda fundada en los he
chos que quedan referido? eqn presentación d^ cert I'icacion px- 
pedida por el Registrador de la Propiedad á hacer -co.Q8.tar las 
cargas expuestas fué admitida, y  de ella confirió trasudo á 
D. Francisco Velarde, y  por su defunción á sus herederos ó cau- 
sa-lnbhntes, á quienes por ser ignorado su domicilio se empla
zó en forma por edictos que se fijaron en los sitios públicos de 
costumbre é insertaron en la G a c e t a  , Boletín y  Diario oficial de 
A v is o s  de esta corte:

Resultando que pasado el término d t los primeros edictos 
se hizo un segundo llamamiento á los demandados por la mitad 
del ántes concedido, advertidos de que sí no comparecían se
rian declarados en rebeldía, notificándose las demás providen-r 
Cías que recayesen en los estrados del Juzgado, sin embargo 
de lo que tampoco se han presentado:

Resultando que declarados en rebeldía dichos demandados, 
fue seguida la sustanciacion de estos autos del modo prescrito 
en la ley de Enjuiciamiento c iv il, puestos en estado fueron lla
mados á la vista con citación de las partes para dictar sen
tencia:

Considerando que toda acción hipotecaria por derechos rea
les ó mistos se conceptúa prescrita á los 30 años, según la 
ley 5.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novisima Recopilación, y  que bajo 
tal concepto es procedente la caducidad que se pretende de las 
hipotecas que aparecen subsistentes en el Registro de la Propie
dad de esta corte sobre la casa perteneciente á la testamenta
ría de Doña Fermina Laviano y  Z upide, por haber sido consti
tuidas hace 84 años, y no haber comparecido nádie á deducir 
contra la pretensión al efecto formulada por su testamentario 
D. Antonio García Martínez;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la demanda 
promovida por D. Antonio García Martínez, y  en su conse
cuencia prescrita la acción hipotecaria que pudiere asistir á Don 
Francisco Velarde, y  por su defunción á sus herederos ó causa- 
habientes para reclamar contra la testamentaría citada ó contra 
cualesquiera otras personas que en lo sucesivo posean la casa 
núm. 5 moderno y  I antiguo, manzana 304 de la cade de las 
Infantas de esta corte, el pago de las cantidades de 36.000 y  de 
23.452 rs. que por escrituras de 29 de Abril de 1782 y  de 11 de 
Mayo de 1783 recibieron D. José Antonio Pizorni y Doña Ma
ría Josefa Zupide y Búrgos de D. Francisco Velarde, con hipo
teca ¡¿e la casa repetida, mandando que se cancelen las inscrip
ciones que dichas hipotecas existen e» el Registro de la Propie
dad de esta corte para lo que se expida el correspondiente man
damiento por duplicado.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando, que se no
tificará en ios estrados d,el Juzgado y hará notoria por medio 
de edictos que se insertarán en lu G a c e t a , Boletín y Diario ofi
cial de Avisos de esta corte, por la rebeldía de los demanda
dos, según lo dispuesto en el art. -1.190 de la ley de Enjuiciamien
to civifi así lo prcrpqncjó, mandó y firma S. S., de que yo el ac
tuario doy fe.—Francisco Sapiñá y Rico , = Juan Joaquín Ji
ménez.

La sentencia inserta corresponde literalmente con su o: igi- 
nal, á que me refiero. V para hacerla notoria en a G aceta por 
rebeldía de los demandados, expido el presente que firmo y ru
brico en Ma íriel á 3 de Febrero de -i 866.—Juan Joaquin Ji
ménez. 4304

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— Por el presen
te y en virtud do providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez 
Salazar, Presbítero , Teniente Vicario eclesiást co de esta corte 
y su partido, se cita, llama y emplaza á Manuel Martínez y Ra
mona Rubio, á Antonio José Martínez y  á Aureliano Rubio, pa
dres y abuelo paterno y materno de Aureliano Antonio Martínez 
Rubio, quien pretende contraer matrimonio con Basilisa Canosa 
y  Domingo, para que en el término de 15 dias, á contar desde el 
siguiente al de la publicaci >n de este anuncio, se presenten en 
esta audiencia y Notaría del que suscribe, situada en la calle de 
la Pasa, mím. 3 , cuarto principal; en la inteligencia de que 
pasado dicho término sin presentarse se procederá á lo que 
haya lugar en justicia.

Madrid 8 de Febrero de 1866.—Nicolás Bachiller. 4274— 1
En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Vega Balleste

ros, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escriba
no, sustituto del Dr. D. Claudio Sanz y Barea, se saca á pú
blica y  voluntaria subasta una casa en esta corte plazuela de los 
Ministerios, señalada hoy con el núm. 3, de la manzana 434» 
que tiene de sitio 3.060 piés 96 decímetros cuadrados, con dota
ción de agua de Lozoya, que ha sido retasada en 403.618 rs., ó 
sean 40.361 escudos y  800 milésimas, á rebajar cargas, que se
gún los títulos de propiedad no tiene más que un censo de 
96.000 rs. de capital con réditos de 3 por 100 al año en favor 
del Real Patrimonio. Y para su remate se ha señalado el dia 15 
del corriente, á la una de la tarde, en la audiencia de este Juz
gado, sita en el piso bajo de la Territorial. Las personas que 
quieran adquirir más pormenores pueden acudir á la Escriba
nía del actuario, situada en la Cava de San Miguel, núm. 6, 
cuarto segundo, desde las nueve de la mañana hasta las tres de 
la tarde, todos los dias no feriados hasta el del remate.

Madrid 8 de Febrero de 1866.— Francisco Fernandez de la 
Torre. 4299

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Vega Balleste
ros, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, 
sustituto del Dr. D. Claudio Sanz y Barca, se saca á pública su
basta una casa situada en esta corte, calle del Caballero de G= a- 
cia, núm. 22 moderno, 38 antiguo, de la manzana 292, la cual 
tiene de sitio 310 metros 23 decímetros cuadrados, equivalentes 
á 3.995 pus 76 decímetros cuadrados, y ha sido tasada en la can
tidad de 76,428 escudos ó sean 764.280 r s ., á rebajar cargas; y  
para su remate se ha señalado el din 2S del corriente mes, á la 
una de la tarde, en la audiencia de este Juzgado.

Las personas que quieran adquirir más noticias pueden acu
dir á la Escribanía del infrascrito, situada en la Cava de San Mi
guel, núm. 6, cuarto segundo, desde las nueve déla mañana has
ta las tres de la tarde , todos los dias no feriados, hasta el del 
remate;

Madrid 8 de Febrero de 1S66.=Francisco Fernandez de la 
la Torre. 4300

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María do Pri
eta, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital, refrendada del infrasa 
crito Escribano, se sacan á pública subasta varios géneros y 
efectos de confitería, tasados en 4.233 rs , los cuales se hallan 
de manifiesto en el depósito judicial á cargo do D. Félix C imara, 
en la travesía del Fúcar, números 15 y 17, piso cuarto; y su re
mate tendrá lugar en la audiencia de S. S ., sita en la calle de la 
Magdalena, núm. 13, cuarto principal, el dia 19 fiel actual, á las 
doce y media de su manara. 4301

Tribunal de Comercio de Madrid.—Por providencia asesora
da del mismo, fecha 3 del corriente, ha sido declarada en esta
do de quiebra, á instancia de varios acreedores, la sociedad 
Centro industrial y  mercantil,  y su Director D. Francisco de 
Vargas Machuca, de este comercio, retrotrayendo los efectos de
esta declaración por aliora y sqn p'ujuioio. do íoivero al ia 1.°

Lnprq última. En su consecuencia y con arreglo á lo dispues
to en el art. 1 057 del Código de Comercio, se previene que per
sona alguna haga pagos ni entregos de ninguna especie á dicha 
Sociedad y su Di ector, y sí al depositario nombrado í>. Pablo 
Martínez, eme vive plazuela d j la le ñ a , núm..6 ,  pena en olro 
caso de no7 quedar descargadas de ¡as obligaciones que tengan 
pendientes, y que todas aquellas en cuyo poder existan perte
nencias del quebrado, hagan manifestación de las que sean por 
mecho de notas que dirijan al Sr. D. Romualdo de Céspedes, 
Cónsul del propio Tribunal y Juez comisario ele la qqtebra , que 
vive calle «iq la Magdalena , nú ay 4 . prevenidas que las que así 
qo lo h riesen serán tenidas como ocultadoras y cómplices de la 
citada quiebra. 4303

Por providencia del Sr. D. Gregor io Rozalsm, Juez de pri
mera instancia del distrito do la: Audiencia fio Ssta corte , re
frendada del Escribano de su número D. Olallo Mojí •, se cita, lia 
ma y emplaza á Doña Juana Ilugonot, viuda de D. Luciano Ros- 
sell, vecino que fué ele esta corte, para que comparezca ante di
cho Juzgado, mostrándose parte en el juicio yolr,¡fiarte de la 
testamentaría de su difunto '¿sposo, ñamándosela en esta forma 
por ignorarse su paradero; y se la previene que su ausencia no 
detendrá el curso del juicio por cuanto estará representada en 
el ínterin por el Ministerio público. 4>70

$n  virtud ele providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Rei
no y  Juez de primera instancia especi 1 de Hacienda de esta 
provincia, se cita, llama y  emplaza por d  presante ¿nuncio y 
férmjno eje 30 cijas á ia persona en cuyo'poder se encuentre una 
©arpeia núm. 4.352, fecha 24 de Diciembre de 1851, con que Don 
Simón Vicente Fissa presentó una certificad n del 5 por 100. 
consolidado no trasferible de 146.821 rs. un maravedí eje ca
pital, núm. 2.910, perteneci-ode á 1-u obras pías fundadas por 
Eriéhan Lbiorgo y  otros que se hallan á cargo del capítulo ecle
siástico de la villa de Estadilla; para que la presente en este 
Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, ó acuda á qsar de 
su derecho en el expediente qup sp instruye para justificar su 
extraví >; bajo apercibimiento.

Madrid 6 de Febrero dp 1866.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Gá referirte 4302

D. Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y  su partido.; de que el infrascrito 
Escribano fia te &ri

F*or ei presente se hace saber á todos los que se consideren 
acreedores á los bienes pertenecientes al concurso de Angel Al
vares , vecino que fué de Daganzo de Arriba, que pl dia 5 de 
M pzo próximo y hora de las once de su mañana, está señalado 
para la junta general de acreedores ea la sala audiencia de este 
Juzgado, acordada en providencia de 25 de Enero último, pa
ra el nombramiento de, Síndico que ha de reemplazar al que ha 
fallecido D. Gregorio Pastor,

Y para que conste y  llegue á noticia de los que resulten inte
resados, y  en cumplimiento do lo provenido por la ley, expido 
este en Alcalá de Henares á 1.*de Febrero de 1866.=Nicolás de 
I-Iaedo. = Por mandado de S. S., Mariano Martínez. 4298

D. J o sé  María Casas y Miranda, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Baza y su partido &c.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la Es
cribanía del infrascrito se ha presentado instancia por D. Ra
món de Soria García, vecino de la villa de Treila, como alba- 
cea, contador y  partidor testamentario d eD . Juan de Fuentes, 
de Dual vecindad, interesando se citen , llamen y emplacen por 
término de 40 dias á los herederos de Doña María López Fachal, 
natural de Betanzos, en el reino de Galicia, hija de D, Podro 
López, para que se presenten al dicho D. Ramón de Soria á per
cibir 3.000 rs. que importan los bienes que aquella dejó á su fa
llecimiento. Y por auto del dia de ayer se ha accedido á la e x 
presada solicitud; y en su consecuencia se publica el preso»!e con 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar á dichos 
herederos sin o comparecen ante el referido ajbaoea, vecino de 
Treila, de este partido judicial, dentro del plazo señalado

Dado en Baza á 31 de Enero do 1SS6.=Josá María Casas y  
M iranda.=Por mandado de S. S . , José Ballestero. . 4273

CORTES

SENADO,
PRESIDENCIA DEL EtXOMO. SU. DEQUE DE LA TORRE.

Extracto ofwial de la sesión celebrada el dia O de 
Febrero de 18(50.

Se abrió á las dos y cuarto , y lcida el acta do la a n -  
ter ior ,  fué aprobada.

E l  S e n a d o  quedo  e n ter ad o  de que el Sr. II. F e l ip e  
R ib e r o  so e x c u sa b a  de asistir  á la ses ió n  por hal la rse  
enfermo,

También lo quedó de que el Sr. Marqués del Puerto  
participaba su m a rc h a  de esta corte.

Se anunció que el Sr. .Senador D. Francisco Muñoz 
y Andrade ingresaba en la sétima sección.Se recibieron con agrado, y se acordó repartir á los Sres. Senadores, # 5 0 ejemplares del Anuario  del Obser
vatorio astronómico de Madrid para el presente año, ejemplares que remitía el Comisario regio de dicho Observatorio.

Dióse cu en ta ,  y  se acordó que se imprimieran y re
partieran á los Sres. Senadores , de los estados detalla
dos de la inversión dada en 1861 á los créditos concedi
dos a^ Gobierno de S. M. por las leyes de 1.° de Abril 
de 1859 y 7 de Abril de 1861, que con el expresado ob
jeto liabia remitido el Sr. Ministro de Hacienda.

Se leyó por p rim era  vez u n a  proposición de ley, sus
crita por el Sr. Marqués de Miradores, relativa á crear un 
consejo del R e y ,  con el nombre de Consejo privado.

El Sr. Conde de VIST&HERRKOSA: R ara  vez mo
lesto la atención del S e n a d o ; desgraciadamente lo lio 
hecho ayer y vuelvo á hacerlo hoy impulsado por un 
nuevo deber. Con este motivo anuncié al Gobierno de 
S. M., hallándose presente el Sr. Ministro de Hacienda, 
una  pregu n ta  sobre la observancia del art. 76 de la 
Constitución; y aun  cuando ahora no se halle presente 
aquel Sr. Ministro, encontrándose en su asiento el de 
la Gobernación , á quien jus tam ente  corresponde más 
bien la p r e g u n t a , debo dirigirle en primer lugar  una 
cuya respuesta presumo, y que, sin em bargo, me im
porta  hacer ,  reducida á saber si S. S. está resuelto á 
g u a rd a r , cumplir y ejecutar, y hacer guardar, cumplir y 
ejecutar el art. 76 de la Constitución, en que se deter
mina que no podrá imponerse n i cobrarse n inguna  
contribución n i arbitrio que no esté autorizado por la 
ley de presupuestos ó por otra especial. Al dirigirme 
á S. S. lo hago al ente moral Gobierno, pues en ella no 
hay  asomo ele oposición, toda vez que comprendo que 
cuantos han tomado asiento en esc banco desde el 
año 61 han  tenido parte en este asunto, si bien la ini
ciativa de la medida ha  partido del Sr. Posada Herrera.
Y después que se me haya contestado á esto , volveré á 
preguntarle  si S. S. está dispuesto á reprimir todo 
abuso que se haya cometido por cualquier e sp añ o l , au 
toridad ó co rporación , para hacer exacciones ilegales 
indebidas que no ©stén votadas por los Cuerpos Colegis
ladores. Aguardo la co ntes tac ió n , si S. S. tiene á bien 
dármela, para explanar después mi pregunta. •

El Sr. PR ESID EN TE: V. S. no tiene derecho á exi
gir esa contestación.

Ei Sr. Conde de VISTAHURMOSA: Yo no la exijo, 
pues tan solo digo que aguardo la respuesta, si el Go
bierno tiene á bien dármela.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Yo tengo 
mucho gusto en contestar á S. S. que mi respuesta no 
puede ser más que en sentido afirm ativo: por consi
guiente, puede explanar esa otra pregunta.

El Sr. Conde de ViSTAHERftEOSA: Ya liabia pre
visto yo que no podia ser otra la contestación ; pero se 
t ra ta  de averiguar  en este momento si un  arbitrio ó im
puesto, que se está cobrando en mi opinión ilegalmente 
hace cuatro a ñ o s , puede continuar así.

Voy á hacer en breves palabras la h is toriado esta 
cuestión, según los datos que he podido adquirir.  E n  #0 
de Agosto de 1861 se publicó por el Ministerio de la Go
bernación u n  Real decreto autorizando al A yun tam ien
to de Madrid para  contraer  un  empréstito de 80 millo
nes de re a le s , emitiendo obligaciones municipales al 
p o r tad o r : este Real decreto se publicó en la G aceta de 
Madrid  del dia # 4  de dicho mes. Ate entiendo m uy poco 
en materia de Hacienda; pero tengo el apoyo de perso
nas m uy instruidas en estas cuestiones, que han  sido de 
mi opinión respecto á ser este arbitrio completamente 
ilegal; de aquí que unos hayan  pagado siempre, otros lo 
hayan hecho unas veces no verificándolo en otras . y 
algunos no hayan  pagado n u n ca ,  do lo cual ha  nacido 
u n a  verdadera anarquía,

E n  la G aceta de #8 de Abril de 186# se anunció por 
la Alcaldía-Corregimiento de Madrid, que por el Real 
decreto de #0 de Agosto de 1861 se dignó S. M. sancio
nar  el empréstito municipal de 80 millones do reales votado por el Ayuntam iento  y mayores contribuyentes, 
aprobándose en sq art. 8.v la tarifa do los arbitrios 
propuestas para  atender al pago de los réditos y am or
tización ; y siendo uno de ellos el acordado sobre los car
ruajes de lujo, carros de trasporte y caballerías, que se. 
está realizando á consecuencia del anuncio inserto. '0u 
el D iario ; y para evitar dudas y rcclainacióneí? ¿o acor
daba publicar hv tarifa proporcional te ó

Este aviso no fué el prlmoro que se publicó , pues 
ya liabia tenido lu g a r  otro en la G aceta de 1 de Abril 
del mismo a ñ o , el cual era mucho más brevo nor-que 
no contonia esa tarifa; y por esta razan, liabiciido yo 
dicho al Sr. Alcalde-Corregidor 004a cómo habíamos de 
someternos á ese arbitrio piddieauo do un a  m anera tan 
irregular,  y que era preciso darle alguna forma más eon- 
vonipntp paró que. no hubiera dificultad alguna en su 
cubro, persuadido de las razones que yo le' d i , tuyo á l 
bien publicar el segundo aviso,

Así las cosas, ciRpúaó Intentarse ía cobranza del 
arbitrio . riendo yanos los esfuerzos dirigidos por el 
Ayuntam iento para hacerlo efectivo; pero el que que
ría- lo pagaba, y el que no lo queria 110 ; y corn » o*, mas 
agradable no p a g a r , la mayor parto ge los contribu
yentes resistieron el pago. lll\bu en el Ayuntam iento  
diferentes sesiones . dirigidas á investigar si el pago 
de ese ai.búvrio era le g a l ; las opiniones fueron dive^gu. 
y lo único que se aceptó como término medio más. con
veniente , fué que el A leal d c - O u v r ogá d o r- dirigiera una 
circular en forma de carta  amistosa á las personas que 
habían resistido el pago, para que lo, efectuasen, y «na  
de las que recib.ierqn esa circular fué el Sr. Marqués 
de Pidal, que contestó en términos tan razonados, que 
puso en gran duda al Ayuntam iento de Madrid cobre 
el partido que debia adoptar. Yo mo asesovri do B, 8 . y 
otras varias personas qiio uo £ n c o n c h a n  011 el mismo 
ca so , y  contesté qqe cuando el Ayuntam iento se consi
deró facultado para exigir las cuotas designadas en la 
tarifa de impuestos sobre carruajes y caballos, me 
liabia ocurrido desde luego la duda de te legalidad 
de la exacción, que ningunq lgy hecba en Cortes au to 
rizaba; pero que qqmiso siempre á las órdenes que 
©man?tn del Gobierno, me resigné á satisfacer lo cipe ho 
me re c la m ó , pagándolo en los dos años complejos de 
-186# y 1863, que al hacerlo así separé del dicta
men de otros contribuyanles, ricos propietarios y hom 
bres políticos de importancia, que íipmóa en la creen
cia de la ilegalidad cíe esfe gravámen resistieron su 
pago; pero que ilustrada mi opinión y desvanecida la 
duda, observando que, miéntras yo entregaba los tri
mestres correspondientes, aquellas persqnrm eomlinua- 
han sin pagar, apareciendo u.ua disparidad que no te
nia explicación, nq splo había dejauo ele contribuir en 
el año 1864, sino que me disponía á reclamar el reem
bolso, de Jas sumáa que indebidamente se me habían 
exigido: que así las cosas, habia recibido la atenta oartq 
-oficial que me fué d ir ig ida , y q u e , coppo pe deja ver, 
quedaba desde luego con tes tada ; riéndome sensible 110 
poder corresponder ai ¿vmi&ahie llamamiento que se me 
hacia para evitar el procedimiento con que al parecer 
la corporación municipal conminaba á los morqsoa m  
el pago de un  impuesto, en mi senTfir pegbh

Que hombre clf Úvden é interesado en el bienestar 
del vecindario, p.oi\ el que. he hecho cuanto me h a  suge
rido mi celo en e.l tienlpo que tuve la hon ra  de desem
peñar el carg o  quo aquélla Autoridad ejercía tan digna
mente, y convencido de la necesidad de 110 escasear, ai 
Ayuntam iento los medios que há  pqontisiei, para satis
facer las exigencias de la oiyilri$c4OIH rne hallaría dis
puesto á haced- cpant^S sacrificios sean indispensables 
para contribuir arifomento y prosperidad de esta poLJa-c 
c io n , siempre que se me pidieran en la forma que pre
viene la Constitución del Estaba ,  apoyado o n d a  Quqi 
recurriría  á la defensa que me concedían lqs leyes, dacío 
caso de exigírserpe. p.o,r' medios coercitivos ese arbitrio 
que, copio he diclfo,, consideraba ilegal.

E stá  contestación , así como las de otras personas de 
alta importancia , produjo los efectos que ei’á de espe~- 
rar. E n  #7 de Mayo del 64 se pxpibió una  Real urden, 
según tengo entendióte suspendiendo, el exigir eso arbitrio sobro los. cáhallos y carruajes de l u j o , la que creo 
consta en el expediente seguido sobre este punto. No he 
visto esa Real orden ; pero me afirmo en que en efecto 
se d a r i a , pues posteriormente, en virtud de reclamácion 
hecha por el Ayuntam iento pidípndq lp revocación de 
la Real órdpn a n te r io r , tengo, entendida que el Gobier
no ha  conspltadq aí Conseja do Estado sobre la legali
dad de esa medida.

Yo bien sé que se me contestará que la ley de A y un
tamientos autoriza al Gobierpo para im poner arbitrios 
extraordinarios. No hablo de los ordinarios, porque o] 
párrafo primero del art. 96 dice term inantem ente «que 
los productos de P ro p io s , arbitrios y derechos de toda 
especie legalmente establecidos, son arbitrios ordina
rios;» y en el cuarto dice: «y en general todo impuesto, 
derecha ó exacción que1 las leyes autoricen.» Al hacer 
la calificación de los arbitrios extraordinarios, ya enu
merando los que son, viniendo lpego el art. 4Ó5, en que 
so apoyan lqs que sostienen que esta exacción es legal, 
qpe dice «que siempre que para  obras de utilidad pú
blica &c., fuese preciso recurrir  á un  empréstito extraor
dinario por medio de repartimiento ú otro ay.Uitriu, se 
agregará al Ayuntam iento  el curpaspondicnte número 
de mayores contribuyentes.»

Yo", señores, no encuentro los argum entos que pue
dan deducirse de este artículo contra las razones quu Lo 
tenido el honor de ex p on e r , porque no puede ipénus de

estar enlazado á los artículos anteriores y á lo que dice 
el art.  17 de la Constitución, que ya lie citado.

l)e m anera  que no puede el art. 105 de la ley tra ta r  
de n ing una  clase de arbitrio que no sea de los que pre
viamente aprueben las Oórtes. Ahora bien ; deseo oír 
lo que diga el Sr. Ministro de la Gobernación sobre es
te asunto ,  y sobre todo que se legalice ese pago; y ya 
que van á discutirse los presupuestos, se incluya en 
la ley después de haberse consignado, como supongo, 
en los presupuestos municipales, ó que nos diga el señor 
Ministro de la Gobernación , de m anera  que convenza á 
todo el m u n d o ,  cómo ha podido autorizarse esa exac
ción , aun  cuando no creo que pueda conseguirlo. He dicho.

El Sr. Ministro do la GOBERNACION: Voy á con
testar á mi amigo el Sr. Conde de V is taherm osa, p rin
cipiando por decirlo que su pregunta ,  aunque en apa
riencia sencilla, es de extremada gravedad, y yo podría 
dar una  respuesta más cumplida si hubiera  tenido tiem
po para ver nuestra  inm ensa colección legislativa ; pero 
tengo que limitarme á hablar puram ente  de memoria y 
de una  m anera improvisada en esa cuestión im portante  
en qqc van envueltas tres ,  la de la equidad del arbitrio, 
la constitucionalidad, y la forma en que ha venido á exi
girse; es decir, la conducta del A yuntam iento  dentro de 
los reglamentos, de las leyes y disposiciones á que esos 
cuerpos están sometidos.

Comenzaré ante todo haciendo notar  al Senado una  
cosa que lie alegado yx muchas veces, y es que la 
Constitución del año i#  era más centralizadora que la 
del año 37, porque la verdadera centralización ó des
centralización provincial y municipal consiste en el p re
supuesto de ingresos; pues cuando los Ayuntam ientos 
y Diputaciones no tienen d inero ,  inútil es que se les 
den ciertas y determinadas atribuciones. La Constitu
ción del año 1 # liabia centralizado todo en esta parte; 
de m anera  que las Diputaciones y Ayuntam ientos  no 
podían imponer ningún género de arbitrio sin la apro
bación de las Cortes, ni hacer n ingún  em prést i to ,  ni 
introducir n inguna modificación radical en sus presu
puestos; rigor que permitía la existencia de una sola 
C ám ara ,  y que aconsejaba el empeño de fortificar el 
poder represen ta t ivo ; pero una  vez dividido el Cuerpo 
legislativo en dos Cám aras,  y que se ha  querido fortifi
car la autoridad del Gobierno en todos los ramos de la 
administración , se ha  variado de sistema en este p u n 
to , y esto es necesario tenerlo presente para compren
der bien el artículo constitucional.

Me preguntaba el Sr. Conde de Vistahermosa si es
taba resuelto á cumplir y hacer que se cumpliese ese 
precepto constitucional, y yo me apresuré á responderle 
que si; pero lo quo se dice en ese precepto es que no se 
podrán cobrar contribuciones que no estén autorizadas 
por la ley de presupuestos ú otra especial , y precisa
mente tenemos esa ley especial , que es la de las a tr ibu
ciones de los Ayuntam ientos y Diputaciones provincia
les , por la que estas corporaciones, dentro de ciertos lí
mites y con la aprobación del Gobierno, pueden impo
ner  determinados recargos en la con tr ibución , y adop
tar determinados arbitrios , con la particularidad de que 
los Yecargos de la contribución no podrán exceder de 
ciertos l ím ites , y tampoco podrá haber agentes especia
les para  la percepción del impuesto, sino que esta se ve
rificará por los empleados de la Hacienda* pudiendo 
nom brarse esos empleados especiales on la forma que 
la ley determina para la percepción de los arbitrios. E s 
ta doctrina fué votada el año pasado por este alto Cuer
po , y esta misma doctrina se establecía en 1845 respecto á los Ayuntamientos.

Y se comprende fácilmente, porque no es posible que 
las Cortes puedan exam inar los muchísimos presupues
tes do esta clase que hay en E sp aña ,  cuando el mismo 
Gobierno no puede h a c e r lo , sin que por otra parte se 
pueda establecer una  regla general para  los arbitr ios que 
pueden imponerse, porque necesariamente tenia que va
riar  de un pueblo á otro, como sucede en la cuestión de 
carruajes, por ejemplo, que aquí puede producir  hastari- 
tc y n ingún resultado daria en Gal a p a g a r , dondé se
ria preciso establecer otro arbitrio; y como este podrían citarse otros muchos ejemplos, ' v

P or  CbO el legislador estableció u n a  regla general en 
G\  p̂ tebGúniientOs, disponiendo que en los ser- 

y c io s o ra m u n o q  0l A yuntam iento  los proponga á la rqu opacjon qC| Gobernador ó del Gobierno en su caso, y 
q u f  en los extraordinarios se asocie de un  determinado 
num ero de contribuyentes, que son los mejores jueces 
en esta materia, no pudiendo proponer el A yun tam ien
to estos arbitrios po r  si solo; y esta es la in terpretación 
que se ha dado siempre á la ley, no pudiendo yo com
pren dor ouá 1 es seria 11 las razones del Sr. Marqués de 
Pidal para calificar de ilegal ese arbitrio, cunado siendo 
Ministro el mismo Sr. Marqués, recuerdo que en 15 de 
Setiembre do 1857 se dio un reglamento determinando 
las materias sobre que? no podían recaer esos arbitrios, 
lo que desde luego significa que sobre lo demás podían 
impone.iv.f- esto sin contar con que en su tiempo se ha
brán aprobado muchos arbitrios on España.

Respecto á lo que el Sr. Conde de Vistahermosa de- 
fia sobre la consulta hecha al Consejo de Estado , debo 
nanifestqvle que no era respecto á la aplicación del a r -  

tyte a los carruajes de lujo, sino que versaba sobre 
a imposición del arbitrio á los carruajes que , pe rtene-  
fiendo a empresas pa r t icu la res , se alquilan para prestar 
ip servicio do lujo,, parque esos pagan ya por el ejercido do su industr ia ,

Por lo que hace á si ciertas personas do alta im portan- 
-*ia.» Y úntre d ía s  el Sr. Marqués de P i d a l , se oponían á 
latisiacer el impuesto creyéndole ilegal, eso no prueba 
nás que una  c o sa , que cuando se trata de cobrar, á te 
lo el m undo  le parecen pocas todas las facilidades, y 
m ando se tra ta  de pagar ya no sucede lo mismo.

. Ip ay m as ,  señores; no se concibo que los A y un ta 
mientos no puedan imponer esos arbitrios cuando tienen 
3011 autorización del Gobierno otras dos facultades que 
son m ucho m a y o re s , y estas son la de contraer em
préstitos cu cantidad de term inada,  y la de imponer el 
i'opaiúíipiento de una  contribución hasta cierta cantidad; 
riendo de advertir  que de todos los impuestos que paga 
ia población de Madrid no hay  n inguno más justo que 
ese de los carruajes de lu jo ,  porque es preciso convenir 
en que nada más razonable que el que contribuye en 
gran m anera  á destruir  el empedrado pague algo más 
que los pobres que ni siquiera tienen el derecho de ir 
por la acera si van cargados.

Yo no extraño que el Sr. Conde de Vistahermosa 
tuviera energía para  defender su derecho, porque eso 
es una prueba do dignidad que yo aplaudo; pero 110 pue
do aplaudir  de la misma m anera  el que quisiera resis
tirse a la satisfacción del arbitr io, sin que invoque en 
esto las doctrinas del partido m od erad o , á que S. S. ha  
pertenecido, y que cuando on circunstancias ex traordi
narias se veia en la necesidad do cobrar las contribu
ciones sin estar votadas por las Cortes, sostuvo constan
tem ente que el ciudadano particular tenia obligación de 
respetar ál Gobierno, pues basta con decir que en caso 
de duda, como sucedía aquí, no sé eterno S. S. hacia u na  cosa semejante.

Yo comprendo siempre que los que se crean ag ra
viados aovqhui á hacer  la reclamación que crean conve- 
picnic.¿poro no comprendo ese derecho do resistencia, 
esa desobediencia á la Autoridad,, y m ucho ménos en 
casos en que se ofrece d u d a ,  y cuando ese derecho de 
la Autoridad ha  rid.Q reconocido por todos desde el año 
45 hasta  lq fecha, lo que debe hacerse es obedecer p ri
m eram ente ,  y reclamar después si uno se cree perjudi
cado. No defiendo yo esa medida por ser el Ministro quo 
la aprobó, partiendo la iniciativa del Ayuntam iento  de 
Madrid y de Iqo mayores contribuyentes;  me he ocupa
do de olla en la forma quo ha oido. el Senado, porque se 
trata  de u n a  cuestión de doctrina que yo aprecio des esta manera,,

S i  Sr. Conde de 'snsTAMEREGO$A; Reconociendo 
la habilidad del Sr. Ministro de la Gobernación para 
envolver en un  cúmulo de palabras las pocas razones 
que en mi opinión podia aducir en oposición á las mias, 
principiaré por rectificar el último argum ento  que S. S. 
lia presentado, protestando contra las palabras que aca
ba do pronunciar  atacándome de u n a  m anera  poco favorable.

Fía dicho S, S, que aplaudía las razones que yo te
nia para reclamar, pero que no queria aplaudir mi re
sistencia á satisfacer esa contribución; y yo no s.ó de 
dónde ha  sacado S. S. esa palabra resistenAa  , porque 
yo no la he pronunciado. El Sr. Ministro de la Gober
nación ha  padecido un gravísimo error, que 110 es dis
culpable en esos bancos.

El Senado ha  oidtc¡ te que yo decía al Sr. Alcaide-Cor
regidor; y sin (luda h\ flaqueza de memoria del Sr. Mi
nistro do la Gobernación, no obstando que 110 suele pade
cer oste defecto, ha  dado lugar á la invención de una  pa
labra que yo no he enunciado, deduciendo de ella un a  
reconvención á que no he dado motivo. Y  deeia en la 
cartq do que lie dado conocimiento al Senado, «que es- 
»taba dispuesto, á hacer cuantos sacrificios fueran indis- 
»pensables para contribuir por mi parte á la prosperi- 
»dfid y fomento de esta población, siempre que se me 
«pidieran en la forma y en los términos que previene la «Constitución, apoyado v-\\ la cual y en mi derecho, re- 
«curriria á la deforma .q u e  las leyes me conceden si He-. 
»galia el oaso do exigmseme por medios coercitivos <xcq» 
palabras que no tienen n ing una  analogía con las que 
S. S. me ha atribuido, siendo m qy de.extrañar esto, pues, 
sabe que siempre he sido hombre, de orden y que jamás 
he hecho otrq eoqa que obedecer ql Gabíorno.

l ía  dicho, e] Sr. Ministro de hi Gobernación que yo 
había hablado acoren de la equidad de esa contribución, 
y las Srey^ saben que 110 me he ocupado dñ

tal cosa ; no he tratado más que de la imposición y co
branza del a rb i t r io , sin en tra r  para nada en la cuestión 
do la equidad, ni era esta la ocasión de hablar de ese 
asunto , pues no desconozco la importancia de las leyes 
suntuarias  y la discordancia  que respecto á ellas ha  h a bido en todos tiempos.

P or  lo dem ás, yo no q u ie ro , como dice S. S . , que 
el que tiene coche no pague más que el que no le tiene; 
pero también se comprenderá que esta obligación de pa
gar  más envuelve el derecho á que los paseos y las ca
lles se hallen atendidos en la forma conveniente. Y  án 
tes do term inar  este pun to ,  debo añadir  que si damos 
por sentado que ese arbitrio establecido sin que preceda 
u na  ley hecha en las^Cortes es legal, de la misma m a
nera  en el dia de m añana el A y u n tam ien to , guiado por 
este ejemplo, podría imponer uno nuevo sobre puertas, 
ventanas perros de caza y escopetas, siguiendo así es
tableciendo otros sin intervención de las Cortes, lo que 
11 Rucamente esta en oposición con lo que previene el a r tículo 76 de la Constitución ya citado.

Debo , por último, hacer  una  observación, y es la de 
que no me ha  parecido oportuna la referencia que el 
Sr. Ministro de la Gobernación h a  hecho aquí respecto a 
una  persona á quien todos debemos gran respeto y que 
por desgracia ya no existe. Yo he hablado de esa perso- 
nao^QĈ enc^ü su y sosteniendo lo que habia dicho,y S. S. lo ha  hecho para hacer  r e i r , y esto no me parece j listo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Nada lia es
tado más lejos de mi ánimo que el t ra ta r  de lastimar á
S. S., porque yo discuto siempre sobre los principios, y 
no me importa quién es el que los proclama, P o r  el con
trario ,  cuanto más autorizada es la persona que los pro-  
clame, con más dureza los impugno si me parecen m a
los; asi es que al oir al Sr. Conde de Vistahermosa sos
tener  estos principios, sin quererlo ciertamente ,  ta n  
contrarios no solo á los del partido moderado, sino á los 
de todo^ el partido conservador, he creído de mi deber 
combatirlos para que otros no s© autorizasen con su nombre en otra ocasión.

Yo no sé si S. S. usó ó no la palabra resistencia ; pe
ro esto importa-poco: la verdad es que desde la fecha 
que se designa en la carta  S. S. no pagó el impuesto 
por la razonóle que no quiso pagarlo ,  y á esto le llamo 
yo resistencia. S. S. quiere decir que esto era Metender- 
se; pase la palabra; S. S. se defendía del Ayuntamiento, 
de M adr id , como lo prueba el que áb le amenazaba cora exigirlo de u n a  m anera  coercitiva.

Cierto esypic S. S. no h a  hablado de la equidad del 
a rb i t r io ; quizás he confundido yo el discurso ae  S S 
con la conversación que aquí habíamos tenido un  m i
n uto  an tes ,  en la c[ue indicaba S. S. qu& ese arbitrio 
participaba del carácter de las leyes sun tua ria s ,  y el ca
lifica! lo de esta m anera  es tenerlo po r  poco equitativo, 
toda vez que las leyes sun tua ria s  en este tiempo nádio 
las considera equitativas; pero yo creo que este arbitrio 
no tiene nada que ver oon las leyes suntuarias, ni tiene 
mas relación con chas que la que puedan tenei ' algunos 
otros impuestos que no se consideran baio este punto do vista. • r

P o r  lo que hace el Sr. Marqués de P id a l , yo le re s 
peto tanto como S. S . , y quizás mi respeto es algo m ás 
e levado; pero esto nada tiene que ver  con la cuestión 
que se debate. Si en lugar  de haber  citado S. S. al se
ñor Marqués de Pidal hubiese citado o tra  persona, nos 
hubiésemos aoupado de ella; pero S. S. h a  citado la doctr ina  dpi Si\ Marqués de Pidal en este p un to ,  y yo no 
he podido ménos de hacerm e cargo de ella.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda terminado este incidente.
ORDEN DEk DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de 
contestación al discurso de la Corona.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Marqués de Vaamonde continúa en el uso de la palabra
El Sr. Marqués de VA AM ON DE: S res :  Senadores, 

en el dia de ayer  he abusado más de lo regular de vues
tra  benevolencia , empleando m ás tiempo que el que en  
mi concepto debia, perjudicando tam bién mi salud,  la 
cual h a  dado lugar  á que en el dia dia de hoy me falten 
las fuerzas necesarias para  te rm inar  lo empezado ayer; 
por consiguiente ha ré  u n  resúmen de lo que he expuesto 
á vuestra  alta consideración, concluyendo por emitir al
gunas opiniones sobre la cuestión objeto del debate.

Me ocupé de los grandes servicios que el partida 
moderado en su gran período de lucha ha prestado á  
la causa pública, llegando después á lo que yo llama 
período de consolidación, en el que me he detenido 
porque era m u y  digno de analizarse ese período tan 
notable de la escuela política á que tengo la alta hon
ra de pertenecer,  y creo haber hecho ver que la expe
riencia y el tiempo han  venido á demostrar que solo con 
los principios de este partido escom o son fuertes, g ran
des y respetables las naciones en el interior y en el exterior.

Me ocupé también de la gran perturbación ocasiona
da por la unión liberal en el orden m o r a l , deteniéndo
me en algunas apreciaciones que el Sr. Ministro de la  
Gobernación habia emitido contestando á mi distingui
do amigo el Sr. Gorradi, y deduciendo u na  consecuen
cia lógica: dije que por efecto de lo que he calificado de 
política débil, habíamos llegado al reconocimiento de 
Italia, en el que he encontrado la condensación de los 
desaciertos políticos por que venimos atravesando por el 
espacio de 41 años, que dividí en tres period os : del 54 
al 56 el uno; del 08 al 63 otro, y el último desde el #0 
de Junio del 65 hasta  la época presente.

Manifesté que el periodo del 54 ai 56, de verdadera 
unión liberal, fué de lucha terrible,, en el que el Sr. Du
que de Tetuán pretendió hacer  del partido progresista, 
que es revolucionario, un partido de orden , hasta  que. 
tuvo que despedirlo á cañonazos, viendo que no podia 
modificarlo en sus condiciones de Gobierno.

Pasé á hacerm e cargo del segundo p e ríod o , en el 
que la unión liberal se estacionó sin poder desenvolver 
su política, viviendo en un  constante equilibrio, en el 
que el talento sofistico del Sr. Posada Herrera  sostuvo 
aquella s i tuac ió n , prestándose S. S. y el Sr. Duque de 
Tetuán un  auxilio mútuo.

Examiné, por  último, el tercer periodo, que califiqué 
de negación, y  que, á pesar de ser cortísimo, h an  sido 
tantos y tan  graves los acontecimientos que han  tenido 
lugar, que la inisma unión liberal se ha  visto en la ne
cesidad de retroceder.

Después de esta pequeña d ig res ión , continué en la 
segunda parte de mi discurso analizando los sucesos 
de Italia desde un a  época remota en sus diferentes fa
ses , emitiendo mi opinión con franqueza , manifestando 
loq u e  creí respecto áesacues t ión ,  lo que ella en trañaba , 
las consecuencias funestas que traería para el país, diri
giéndome al Ministerio para  rogarle se sirva decirnos 
qué razones de utilidad, de conveniencia y de interés 
general habia tenido para resolver con tan ta  urgencia  
u na  de las más grandes cuestiones que pueden presen
tarse en el estadio de la política; u n a  de las más graves 
cuestiones internacionales que pueden presentarse á la 
decisión de los hom bres de Estado ;  concluyendo por 
decir que , en mi pobre op in ió n , la revolución adoptada 
no habia sido más que u n a  transacción con los elemen
tos revolucionarios, según se desprende de los docu
mentos traídos á esta C ám ara; no comprendiéndose que 
u n  Gobierno f u e r t e , que debe ser ia garantía  de los* 
grandes intereses sociales, tenga esa debilidad.

Agotada esta cuestión bajo todos sus puntos de v is ta ,  
el Senado me permitirá hacer u n a  pequeña observación 
á la comisión, relativa á un párrafo del proyecto que se 
d iscu to , y  que es el que habla de la cuestión ¿ e Italia, y  
que dice: «Razones de elevada política y ráe conv en ien -’ 
cía p ú b l ic a , sentidas y formuladas poi: la opinión del 
país, han  creado la necesidad del reconocimiento del rei
no de Italia: V. M., al adoptar oYca resolución, ha  jus ti
ficado con admirable criterio, que pueden herm anarse  el 
amor filial al Padre  com qu de los fieles , y el firme pro
pósito de mirar  por los derechos de la San ta  Sede , con 
las concesiones cpqc en determinadas circunstancias a r 
ranca  invenciblemente la m archa  providencial dei mundo.»

Siento muchísimo que en asunto de esta gravedad 
Se traiga á la Providencia para cohonestar has ta  cierto 
punto el reconocimiento del reino de Italia. Yo bien sé 
que estas cosas se hacen m uchas  veces im prem editada
m ente ; pero cuando se tra ta  de un documento de tan ta  
im portancia ,  deben meditarse mucho las palabras. Este  
p á r r a fo , á mi modo de ver , es m ucho peor que el que 
puso el Gobierno en los labios de nuestra  augusta  Sobe
ra n a ,  porque al ménos no se mezclaba á la Providencia 
en esa cu est ió n , en que el reconocimiento de ese reino 
lleva consigo el de todas las impiedades, errores y des
m anes que ha podido haber en ella.

Suplico, por tanto, á los señores de la comisión que, 
s i les  es posible, modifiquen ese párrafo, pues en ello lia
rían un gran bien á los mismos señores de la mayoría, 
entre los que muefieva se encontrarán  embarazados para 
votarlo. Al ménos yo, si perteneciera á la misma, no po
dría votarte on la forma que se halla redactado.

Vosotros „ Stees. S en ad o res , que sois hijos de u n a  
nación em inentem ente católica , que profesáis u n a  re
ligión que tan grandes servicios ha prestado á nuestra  
nacionalidad, no se comprende cómo vais á votar la  
confirmación del reconocimiento de Italia. ¿No hay  u n a  
voz en vuestra  conciencia que os dice que la g ran  idea 
católica es un  obstáculo insuperable para  abandonar 
hoy al Jelo espiritual de todos nosotros? ¿Y 0011 qué de
recho, M lo abandonáis hoy ,  no podréis venir  m añana, 
par  iguales ó parecidos motivos* á  negar la obediencia



nuestro Jefe temporal? ¿Estáis satisfeehos'de la conducta del Gobierno relativamente á esta cuestión? ¿Us ha dicho algo serio respecto á la seguridad del Santo Padi’c? ¿Os ha dicho otra cosa que simples palabras, que en la ocasión presente 110 pueden convertirse en 
resultados prácticos?Esto es muy grave, señores, y para convencerse de ello no hay más que mirar esos países, que ya vienen cási separados de las vias católicas, á qué estado de perturbación social y política lian llegado, y ver los demás que en su bandera acaba de escribir la Revolución de 
Bélgica.¿No habéis leído lo que escribe la Revolución de Bél
gica en su bandera ? Pues sabed que dice que su propósito es no transigir miéntras no obtenga el triunfo completo del trabajo sobre el capital, de la razón sobre Dios y del obrero sobre el parásito. Por consiguiente, ¡Gobiernos que buscáis cierta popularidad en políticas es- pansivas, continuad por ese camino , 110 sereis más que los roturadores de la revolución!Y bien, señores, abandonado nuestro Jefe espiritual por las Potencias de quienes debia esperar apoyo, Pió IX en un dia no muy lejano, tendrá que salir de su capital para ir á buscar un refugio en otra parte; pero á donde quiera que vaya le acompañarán las sim patías, el respeto y ñel adhesión de todos los que de católicos nos preciamos, diciendo con el desgraciado Rossi: ¡Padre San
to! la causa del Pontificado es la causa de Dios. Nosotros estaremos siempre á tu lado.El Sr. GUILL ATOAS La comisión será muy .sobria de palabras, siguiendo la máxima árabe de que la pa
labra es plata y el silencié oro , y mucho más en una cuestión que va siendo ya fatigosa. Por otra parte, el Sr. Marqués de Vaamonde no ha impugado el dictamen sino en el párrafo tercero, que se «'refiere al reconocimiento de Italia, diciendo S. S. que este acto no ha podido verificarse en principio, y preguntando por lo tanto con qué objeto se ha hecho. Ya el Sr. Ministro de Estado, exponiendo una relación de las tradiciones de la política española, demostró que nuestro país había hecho en diferentes épocas una porción de reconocimientos de Gobiernos constituidos; pero S. S. olvidó otro más grave, como fué el de las Repúblicas americanas , sus antiguas posesiones. Y si de la conducta internacional española pasamos á la de la corte romana, veremos que ha sido igual ¿ la de la nuestra, habiendo una bula pontificia de Gregorio XVI, dada en 5 de Agosto de 1831, en la que este Papa declara que el reconocim iento aunque sea sin reservas, ningún derecho atribuye fil Gobierno reconocido.Pues b ien ; el de Italia por el Gobierno español no solo se ha verificado con reservas, sino que se ha dejado en toda su fuerza las protestas anteriores y los derechos que hayan sido vulnerados; no hemos aprobado los actos que en Italia han tenido lugar, sino que por el contrario los reprobamos, por más que ya hayan pasado á la historia, que es quien ha de calificarlos. Luego, ¿qué más se puede desear? De manera que por el reconocimiento impugnado por el Sr. Marqués de Vaa- monde no se ha trasformado , como dice S. S . , el órden material y moral, p ues contra su opinión está la del Sumo Pon tí (ice á que me he referido, que debe de tomarse por la verdadera y la más sana, á no inferir á este Santo Padre una injuria que no cabe en la mente de ninguno de nosotros.Dije que iba á ser muy breve, y lo cumplo sentándome para no molestar la atención del Senado.El Sr. Marqués de VAAM ONDE: Más por respeto á la comisión que porque lo exijan las pocas palabras que se ha servido pronunciar en contestación á mi discurso, haré una ligera rectificación, diciendo al Sr. Guillamas que, si desea cumplir fielmente con los deberes de hijo espiritual de nuestra santa madre la Iglesia, vea S. S. la alocución de £8 de Diciembre de 1860, dirigida por Su Santidad Pió IX á los católicos.En cuanto al reconocimiento de las Repúblicas de América hecho por España, tengo que manifestar á S. S. que es un ejemplo que no debe aplicarse al de Italia, pues la cuestión de Roma encierra la cuestión religiosa, y no es posible, al tratar aquel, desprendernos de esta consideración, altamente importante.

El Sr. BARZANALLANA• Señores, conozco que la Cámara va estando cansada de este debate, y no quiero contribuir á su molestia con un largo exordio, por loque me limito á decir que los cargos que dirija al Gobierno por lo política seguida, deben entenderse también dirigidos á la comisión que la defiende y aplaude en el die- támen sobre el proyecto de contestación de que nos ocupamos ; de modo que los que de esa política disentimos, al censurarla censuramos y criticamos igualmente el documento en que se consigna y aprueba. ¿ Y por qué, señores, disiento yo de la política del Ministerio, así interior como exterior ? Porque me parece que las necesidades del país no se satisfacen por los medios que el Gobierno emplea.
Es la nuestra una nación constitucional que ha roto con su pasado por la convicción de que aquella forma social y política no era conveniente para la realización de sus aspiraciones; pero habiéndose dividido en dos grandes grupos , unos que tiran con pasión hacia adelante, y otros con ceguedad hacia atrás, resulta que es necesario que el Gobierno mantenga el fiel de la balanza ; y así es como hemos venido á una fórmula política , dé la que cási exclusivamente se aprovecha la clase ¿Tiedia, que es también por lo tanto la que principalmente contribuye al desarrollo de la gran máquina política, económica y administrativa, y en la que estriba el porvenir del sistema constitucional.Mas hoy, Sres. Senadores, ha llegado el momento de que esta clase empiece á abrigar sérias dudas acerca de la verdad y conveniencia de las instituciones que nos rigen. ¿Y sabéis por qué? Porque hace años que se vienen sucediendo Ministerios* tras Ministerios, todos ofreciendo la verdad de los principios del Gobierno representativo, y todos, sin embargo, defraudando sus esperanzas.
Nosotros tenemos nobleza histórica, pero no tenemos aristocracia política, pues aparte de tal ó cual individualidad dignísima, aparte de tal ó cual fortuna que pesa sobre la sociedad como una gran masa, en conjunto «orno elemento político, la aristocracia no nos presenta más que nulidad, siendo por el contrario la clase media la que por el desarrollo de la producción se ha hecho en su inmensa mayoría propietaria, y es el verdadero elemento de vida de la organización política del país.
Pues bien, ¿cuál es la causa de la triste situación que atravesamos? Que esta clase media no ha sido educada

por los Gobiernos corno debía serlo, sino tratada unas veces con desden y con dureza otras. Veamos^ empero, si la unión liberal ha seguido mejor camino, y si ha aten
dido como convenía á las necesidades de la situación.No temo contestar negativam ente, y creo que el Senado opinará lo mismo que yo , observando que el resultado de la política de la unión liberal ha sido dejarnos en el exterior cási solos en el mundo en todas las cuestiones de cualquier órden que sean ; solos, porque gastamos más de los recursos de que disponemos, viéndonos obligados á buscar el capital extranjero, que ya se nos niega cada vez con más dureza y hasta de una manera depresiva para nuestra honra; y solos, en fin, porque en realidad carecemos d© aliados, y los que tenemos pesan sobre nosotros de una manera que casi también nos humilla. Y en cuanto al interior, ¿ cómo ha resuelto el Gobierno la cuestión? ¿Cómo ha realizado las elecciones últimas? Señores, aun resuenan en mis oidos las acusaciones que un individuo del actual Gabinete dirigía al anterior sobre este mismo asunto con motivo de algunas separaciones, y sin embargo, ninguna comparación tiene lo que entonces se hizo con lo que ahora se ha llevado á cabo, separando despiadadamente de su puesto á centenares de funcionarios públicos en todas 
las esferas de la administración, inclusa la magistratura.

Tenia razón para decir el Sr. Ministro de la Gobernación anteayer que la administración no puede estar separada de la política; pero no es eso lo que nos exige el bien del país; no es conveniente, sino altamente peligrosa esa perturbación que tiene lugar en ciertas ocasiones, y mucho menos en España, donde la clase de los funcionarios administrativos, por ser muy numerosa, ejerce mayor influencia que en otros pueblos donde el trabajo es más abundante venero de abundan
cia y de prosperidad.Estamos, repito, también solos en el m undo, porque nuestro régimen financiero estriba en un sistema desastroso, al cual vamos de tal manera apelando, que si seguimos por el mismo camino quedaremos completamente privados de los recursos indispensables para la gobernación del Estado. ¿Y qué es lo que ha hecho la unión liberal en este punto? Adularlas tendencias equivocadas del país; arrojar polvo a los ojos de los contribuyentes para que no vieran la verdad; decirles que no se necesitaban aumentos en la contribución y que podíamos lanzarnos á llevar á cabo empresas donde hemos invertido lo que debiéramos haber ahorrado; por ese fuimos á Africa, á Méjico, al Perú, y por eso estamos ahora sufriendo las consecuencias de tan injustificables 
temeridades.Sí, señores, hemos gastado en una proporción mayor que la que permitía la que liabia entre los ingresos y los recursos. Y por cierto que cuando se traen aquí guarismos expresivos del estado del crédito público, sobre los cuales habia mucho que hablar, 110 puedo mé- nos de decir que los señores de la unión liberal tienen en *ste punto un orgullo infundado; pues si bien bajo su administración el crédito público lia llegado á cierta altura, eso era independiente de las medidas del Gobierno, y la prueba es que á veces bajó también, durante el mismo, de una manera considerable, siendo esto precisamente cuando se acababan de adoptar las disposiciones á que se atribuía el alza de los valores, cuya oscilación aquí depende de que nuestra Bolsa no es la expresión verdadera del crédito público, porque no da la ley, sino que la recibe. Y si no, ¿qué otra explicación se puede dar de que en Mayo de 1859 estuviera el consolidado á 39, al mismo precio á que se encuentra hoy? Pues decretada estaba la desamortización, haciendo cerca de un año que se realizaban ventas, y sin embargo de estas favorables circunstancias financieras descendieron los fondos.Y hoy mismo, ¿quién tiene la culpa del ínfimo precio _ que se cotizan? ¿Es el partido moderado? No ciertamente; es consecuencia de medidas adoptadas con ceguedad por haber consumido cási todo el capital moviliario d® que disponía esta nación, y 110 haber hecho nada para abrir los mercados extranjeros á nuestras contrataciones. Yo, señores, quise decir al país que la cuestión era muy grave, y poner el remedio; pero tropecé con los obstáculos suscitados por esos mismos que le liabian dicho que no tenia fuerzas para hacer sacrificios.¿Y qué ha realizado el actual Ministerio para variar la situación? ¿Qué ha hecho? Nada absolutamente; persistir en ese funesto sistema de asegurar á la nación que el porvenir es bueno, que tenemos no sé cuantos miles de millones, aparentando desconocer que esos recursos no son más que un empréstito realizado con las pequeñas economías de todos los españoles, y que en definitiva vienen á imponer una carga al Tesoro pú
blico de un 3 por 100 perpétuo.Señores, ¿ cuándo haremos alto en este fatal camino? ¿Cuándo ha de llegar un Gobierno que diga enérgicamente la verdad á los pueblos? Aqu: tenemos dos ó tres cuestiones pendientes en el extranjero, que son causa de que por mucho tiempo hayamos de atenernos á nuestros propios recursos. ¿ Por qué sobre ellas no se ilustra la opinión pública? Si hay razón en las reclamaciones que se nos hacen, satisfagámoslas; pero si no, declaremos altamente que son injustas, que España no paga porque no debe, y demos una vez fin á acusaciones que ofenden nuestra dignidad.Además, es preciso que establezcamos la armonía conveniente entre todas las clases; es menester que tengamos presente que á la clase popular se la está explotando aquí en dos sentidos, en el sentido democrático por un os, y por otros en un sentido opuesto á todo género de progreso y de libertad. Y cuando consideramos el partido que puede sacarse de la ignorancia de es 1 clase entre nosotros, no podemos ménos de mirar e porvenir con cierto temor.

Pero hay más; á la dificultad económica que he descrito., á la causa de perturbación moral que os he indicado se agrega otra 110 ménos grave, y es que vamoí procediendo de tal manera, que ciertos elementos poli ticos van á combinarse con ciertos elementos religiosos de cuya unión han de resultar fuertes luch as, que solí pueden contemplar sin prevención los que 110 tengar inteligencia para comprenderlas. En efecto; los hombre: que abrigan en su corazón sentimientos católicos, empiezan á separarse de los que estamos comprometidos  ̂tenemos fe en el sistema liberal y parlamentario. Y ei tal estado ¿es prudente, señores, echar leña á la hoguera con medidas como el reconocimiento del reino d Italia? Y no se diga, citando el ejemplo de Bélgica , qu no hay por qué tener miedo á los elementos de ciert género , porque las circunstancias de ámbos pueblos soi 
1 completamente diferentes.

En Bélgica , país de muy corta extensión territorial, pero de una población numerosa y con un gran d es-  arrollo industrial ó fabril, se expliia que el espíritu liberal luí de tener mayor influencia que en otra donde haya mucha propiedad territorial y ménos inteligencia en las grandes masas, empapadas , por el contrario , ©n ideas y sentimientos favorables al principio conservador. Por eso juzgo como un mal que la política exterior del Gabinete haya dado fuerza á los sentimientos hostiles al reconocimiento de Ita lia , hostilidad que ha de producir á la larga el divorcio ¿ que me he referido.Sr. Presidente, veo que la hora es avanzada, y siS. S. lo permitiera, continuaría en la sesión próxima.
El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión, la cual continuará mañana.Se levanta la sesión ..Eran las cinco.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 9. — El Monitor publica un despacho de ‘Mr. M ontholon, Ministro de Francia en los Estados- Unidos, con fecha del 83 de Enero, en que cuenta los pasos que se han dado cerca del Gobierno americano, á consecuencia de los acontecimientos de Bagdad , asegurando que el Gobierno federal está decidido á mantener una comnleta neutralidad.
Londres 8.— Mr. Odotoglie ha presentado en la Cámara de los Comunes la enmienda en que lamentaba el descontento de Irlanda, probando que el Gobierno debía examinar y suprimir las causas, cuya enmienda fué desechada por 346 votos contra 83.
Bruselas 8.—En el Senado ha sido desechado el proyecto de abolición de la pena de muerte por 33 yotos contra £5.
Shangay 86 de Diciembre.—Las noticias del Japón anuncian que se duda que el Mikado haga la ratificación del tratado con las Potencias europeas.
Un despacho telegráfico de Roma, expedido el 6, 

da cuenta de la ceremonia de colocar Su Santidad la 
primera piedra d é la  iglesia que los ingleses constru
yen en la ciudad eterna, dedicándola á Santo Tomás 
de Cantorberv.

Por la via de Panamá se han recibido noticias 
particulares de la Sonora , fecha 16 de Diciem bre, 
asegurando que las tropas Im periales han alcan
zado nuevos triunfos sobre los disidentes en las in 
mediaciones de Urés. Los indios som etidos al Im 
perio constituyen un cuerpo de ejército com pues
to de 4.000 hombres próxim am ente, bien arm a
dos y disciplinados, á las órdenes de un m ejicano 
llamado Aliñada, que ha servido con distinción en la 
legión francesa. A consecuencia de la acción de Iler- 
mosillo ha sido nombrado por el Em perador Maxi
miliano Comendador de la Orden de Guadalupe; 
concediendo al propio tiempo la cruz de Caballeros 
de la misma Orden á tres soldados indios yaquis, 
cuyas gracias han producido excelente efecto moral.

E l 12 de Diciembre sano para Mazatlan  la  fragata  
de vapor Victoria, dejando en la rada de Guaymas al 
trasporte de vapor M am e  que se halla á las ó rd e
nes del Gobernador mejicano de la Sonora para las 
necesidades del servicio.

Según noticias recientes de China, parece que el 
Príncipe Kong ha recobrado su antigua influencia en 
la corte de Pekin y recibido de nuevo el nom bra
miento de Regente. Correspondencias de Tien-Sing, 
fecha 9 de D ic iem b re, aseguran que la Emperatriz 
madre se halla á punto de pasar á segundas n u p 
cias con el Príncipe Kong, tio y tutor del hijo menor 
de aquella.

INTERIOR.
MADRID.—La Real Academia de Medicina, en observancia de sus estatutos, celebra sesión pública maña- ña, á la una de la tarde, en su salón de actos, calle de Atocha, Facultad de Medicina, para la recepción del Doctor D. Pedro Lletget y Diaz Ropero, quien leerá su dis

curso de entrada, contestándole á nombre del cuerpo el Académico numerario limo. Sr. D. Nemesio Lallana.

VARIEDADES.
MEMORIA

SOBRE LA AGRICULTURA Y COM1RCIO SN G EK 1R A L DE LA  
PROVINCIA DH ABD A, Y  DE LA INDUSTRIA, COMERCIO Y  

NAVEGACION DEL PUERTO DE SA FFI (MARRUECOS) (1 ) .

GOBIERNO DE SA FFI.

IV.
Sistema tributario. — Los moros de la provincia de Abda pagan contribuciones por los conceptos siguientes: i.° Por cada yunta de bueyes que hubieren empleado en la labranza de las tierras, 7 duros.

(1) Véanse las G acetas d e  lo s  d ia s 5 y  9 d e l actual.

8 .° Por cada cabeza do ganado lanar que poseen , 5 onzas anuales, ó sean 9 rs. 99 cents.3.° El diezmo ( l'a x ir )  de las cosechas que obtienen, las cuales son evaluadas por peritos llamados Alferraces, cuyo nombre recuerda el que se da á los peritos del campo en las provincias de Valencia y Alicante ( Aferra- saórs).Las anteriores contribuciones toman el nombre de eánon.4.* Naiba ( representación ).5.° Ndía ( regalo).
6.* Mona (hospedaje).7 /  Jarea ( guerra).
8.° Xmáa ( reunión de fondos).Estas cinco últimas contribuciones son otras tantas derramas arbitrarias á cargo de todos los aduares, ex i-  gibles cuando el Sultán se halla falto de dinero, lo cual ocurre generalmente dos ó tres veces al a ñ o , con gran provecho de C-hejs y Gobernadores, que en ello encuentran una ocasión favorable para dar nuevo pábulo á su codicia.Estas derramas se hallan basadas sobre el número de caballos de guerra que cuenta cada kabila, si bien la cantidad impuesta varía según la exigencia del Soberano.El número de caballos de guerra con que contribuye la provincia de Abda es de 4.600. Al efecto de repartir equitativamente dichas derramas, la consideran los moros dividida en catorce partes que llaman las catorce manos de Abda. Cada mano cuenta 414 caballos de guerra , excepto dos de ellas que figuran por 446 cada una, y reunidas forman el contingente de los 4.600 caballos.Si se toman en consideración los escasos datos (que cási pueden contarse como oficiales) sobre contribuciones que presenta el estado que más abajo se inserta, observaremos que las expresadas derramas, calculadas en globo á 48 duros anuales por cada jaima ó tienda ( según apreciación de las autoridades m orunas), dan en el solo Gobierno de Benoamar un efectivo de 445.800 duros, que representan 6.400 jaimas. Como existen otras tantas en los dos Gobiernos restantes reunidos, formarían un total de 48.800. Suponiendo que en cada una de ellas se abrigan cinco personas, resultaría con los 7.000 habitantes de Saffi una población de 74.000 habitantes.en toda la provincia; pero es de observar que cada caballo de guerra representa un grupo de 40, 45 ó 80 jaimas , y tomando por término medio el número de 45, resultaría una población de 487.000 habitantes ( los de Saffi inclusos) esparcidos por la provincia; cuya cifra podría sin dificultad ser elevada á 450.000, atendido el general sistema de ocultar siempre cuanto pueda ilustrar al Sultán acerca del número y riqueza de sus súbditos, que conocen perfectamente y explotan los Gobernadores.Una vez sentado este principio, podemos decir que es el doble número de jaimas de la provincia de Abda, del que declaran al Sultán aquellas autoridades. Suponiendo un número de 85.000 jaimas, y calculando, como los m oros, que en un año regular los dueños de ellas recogen 80 camellos de grano, ó sea en todo 500.000 camellos , como cada uno lleva un peso de 430 libras marroquíes ó sean 845 kilogramos, vendríamos á deducir que la cosecha de granos en toda la provincia debe ser aproximadamente de 4.885.000 quintales métricos.9.° Contribución de consumos.40. Contribución industrial sobre los almacenes de comercio, que pagan unas 40 onzas cada año.Las fincas urbanas no pagan impuesto algu no; pero por el solar en que se hallan edificadas, como pertenece lo mismo que todo el territorio al Sultán, se satisface anualmente una cantidad que este fija y que podría mirarse como el equivalente de nuestros censos.Véanse los siguientes datos oficiales relativos á las contribuciones que han sido exigidas en la provincia de Abda durante el año 4864, por las correspondientes al mismo y al anterior, lo cual puede dar alguna idea acerca de su riqueza y producción, si bien debe tenerse siempre en cuenta la ocultación que se ha hecho observar más arriba.

GOBIERNO DE BENAOMAR.

Seis mil cuatrocientas yuntas de bueyes á 44 duros (7 duros anuales), 89.600 duros.Trescientas id. que se hallan en las zányas ó santones, 4.800.Ciento cuarenta mil carneros á 40 onzas (cinco onzas anuales), 43.076.
Observación. Cada vellón pesa por término medio cinco libras, lo cual formaría un total de 7.000 quintales de lana, que juntos con los 7.000 quintales que según estos datos producen los otros dos Gobiernos reunidos, forman 44.000 quintales de lana.Además, los moros hacen un segundo esquileo á principios de Setiem bre, pero como la lana es todavía corta, puede decirse da solo dos libras de lana inferior. Este segundo esquileo produce pues en toda la provincia 5.600 quintales más de lana, que unidos á los 44.000 quintales que anteceden, ofrecen un resultado de 49 á 80.000 quintales de lana anuales.Narba, Xdia, Mona, Jarea, Xmáa, á 48 duros anuales cada jaima, son 445.800 duros, y en los dos años, 830.400.Total en el* Gobierno de Benaomar 367.876 duros.Los Gobiernos de Uld-Jamman, y Jaehelaiaxi pagan 367.876.Total general, 734.558.

Ciudad de Safá.
Contribución anual impuesta á los hebreos, llamada 

gziac (una anualidad), 400 duros.Estanco de tabacos (una anualidad), 4.000.Derechos de Díala ó subasta (consiste en cobrar un blanquillo por cada ducado que paga el comprador, y otro por cada uno de los que recibe el vendedor), 500.Contribución de consumos, en año regular, 4.000.Idem á los carniceros: por cada res vacuna cuatro onzas, y por cada carnero una onza, 500.Idem á los tenderos (un ducado al año), 30.Exacciones del Bajá á las mujeres públicas, que se calculan en número de 50, á razón de cuatro onzas diarias de á 40 blanquillos cada una (1) lo cual sube á unos 360 ducados anuales por cada una de aquellas infelices: total 48.000 ducados ( 8 ) equivalentes á 5.864 duros.Total de Saffi, 44.444 duros.
0) Moneda del tiempo del Sultán Muley-Eliazid.
(2) Esto apart© de las multas que á ca'da momento las im ponen por el más leve motivo.

El impuesto llamado axor ó diezmo es percibido r> r los agentes del Sultán antes de que se hayan efectuad los demás pagos. Para calcular su importe partireni('J de la cifra establecida de la producción de 4.830.000 qu¡rS tales métricos de granos, calculando en dos tercen' partes de la misma la cosecha de cebada y en el rncÜ la de trigo. “ tbt0
Ochocientos diez y seis mil seiscientos sesenta y Se¡., quintales dos tercios de cebada , á 85 rs., 4.080.833 íiü ros: 40 por 400, 408.083 duros.
Cuatrocientos ocho mil trescientos treinta y tres i¿|en un tercio de trigo , á 40 rs., 846.666 duros: id., 81.606 1 Veinte mil quintales sencillos de lana de ámbos e,*. quileos, calculados por término medio, unos con oW  á 48 duros por quintal, 840.000 duros: id., 84.000.
Tres mil idem id. de cueros ( de los cuales las tres quintas partes se exportan por el puerto de Saffi y ias dos quintas partes por Mazagan y Mogador), á 8 durad cada quintal, 84.000 duros : id., 8.400.
Tres mil idem id. de goma (de los cuales la mitad ^ exporta por Saffi), á 40 duros, 30.000: id., 3.000.
Quince mil idem id. de habas, á 40 rs., 7.300 duros- idem , 750. í>’
Dos mil idem id. de cominos, á 80 rs., 8.000 duros- idem , 800.
Cera , cáñam o, almendras, nueces, aceites, alpiste maiz y garbanzos, cuyo importe puede apreciarse razonablemente en 500.000 duros: id., 50.000.Total del impuesto del axor, 864.699 duros.

Resumen. Por una anualidad de contribuciones de los Gobiernos de Benaomar, Uld-Jamman y Jachelnh x i, 367.876 duros.Idem del distrito de Saffi , 44.444.Contribución del diezmo , 864.699.
Cantidad total que paga la provincia de AhrU 643.386 duros; aa'
Que repartidos entre los supuestos 450.000 habitantes, representan una contribución de más de 8o rs. poP cabeza, lo cual es exorbitante en un país en que los gastos públicos son cási nulos, y en donde no existen caminos , canales, puertos, administración &c., ni ninguno de los servicios que redundan en comodidad y beneficio de todos los ciudadanos y que hacen más llevaderos los impuestos.

T e o d o r o  d e  C u e v a s .
(Se continuará.)

B O L E T IN  D E TEA TRO S.

A beneficio de la señorita Civili se representó anoche por primera vez en el teatro de Variedades el drama en cuatro actos, original, titulado Doña Leonor Pimentel que obtuvo lisonjero éxito para su autor D. Manuel Va 1 - cárcel, á quien el público llamó á la escena concluido el segundo acto y al final de la representación. Distínguese esta obra singularmente por la belleza de los pensamientos y la acertada combinación de algunas escenas délos actos segundo y tercero, en las cuales demuestra el señor Valcarcel dotes de verdadero poeta dramático , realzadas con una fluida y correcta versificación adecuada al asunto, que con justicia fueron repetidamente aplaudidas. Aun cuando la acción del drama decae algún tanto en el último acto , se nota el mérito de la forma literaria con que está revestido y la inspiración poética de su autor.
En la ejecución obtuvo muchos aplausos y entusiastas demostraciones la beneficiada, que como siempre ha revelado las grandes cualidades artísticas que posee.
La numerosa concurrencia que ocupaba las localidades del coliseo salió complacida del éxito de la función, que no dudamos atraiga muchos espectadores al coliseo de la calle de la Magdalena.

ANUNCIOS,

LLOYD BARCELONÉS DE SEGUROS MARÍTI- mos.—La Junta inspectora de esta Sociedad ha señalado el dia 4.° del próximo mes de Marzo para la celebración de la general ordinaria que prescribe el art. 83 de los estatutos, la que tendrá lugar en uno de los salones de la Casa Lonja á las siete de la noche; y se avisa para que los señores socios que con arreglo á las disposiciones del art. 88 tengan derecho de asistencia, se sirvan pasar á las oficinas de la misma Sociedad, calle fie Es- cudillers, núm. 6 8 , desde el dia 84 del corriente en adelante para recoger sus papeletas de entrada.Barcelona 4.* de Febrero de 4866. — El Secretario, Juan Catalan. 4174-8

LA H E R C U LA N A , SOCIEDAD DE DESAGÜE Y explotación de minas en Sierra Almagrera.—En cumplimiento del art. 49, tít. 7.° de los estatutos de la mism a, se convoca á junta general para el domingo 83 del actual, á la una de su tarde, en la calle de Cañizares, número 46, cuarto principal.Desde el dia 46 en adelante, no siendo festivo, de once á dos de la tarde, los señores accionistas que deseen concurrir tendrán á su disposición en las oficinas de la Sociedad , sitas en la calle de Jesús y María, 83, principal, una papeleta en la que se exprese el nombre del socio y número de acciones que posee ó represente.Lo que en cumplimiento del art. 50 de los referidos 
estatutos se anuncia por medio de la Gaceta y Diario 
oficial de Avisos de esta corte.Madrid 5 de Febrero de 4866.=E4 Director general, 
M. Bravo. 4807—S

COMPAÑIAS ASEGURADORAS HISPANO-POfi- tuguesas.—La Dirección, en vista de lo dispuesto por la junta general el 80 de Enero próximo pasado, convoca á junta general para el dia 46 del actual, á la una de la tarde, en la Corredera baja de San Pablo, núm. 30, cuarto principal, para tratar de los asuntos en aquella acor
dados.Madrid 6 de Febrero de 4866.=E1 Director general, 
José Mana Santero.

COLECCION LE G ISLA TIV A  DE M/JVAS.-EDICION oficial.—Se halla de venta en el despacho de libros ds la Imprenta Nacional á un escudo 400 milésimas (14 
reales) cada ejemplar.

SANTOS DEL D IA .

Santa Escolástica, virgen; San Guillermo de A quitania , 
confesor, y  San Sabino, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas benedicti
nas de San Plácido.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Febrero 
de 1866.
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9 Vi48° 9
9*,4 7°,3

8M 4‘,8 48°,1 45*,8 14a,4 
9 \ i

Temperatura máxima del d ia ..................Temperatura máxima al so l .....................  88“,6Temperatura mínima del dia............. 0*,4
16*,0 
88“í3 

0*,1

Evaporación en \&% 84 horas.. 1,0 milímetros. 
Lluvia en id. id.........................  » idem.

is 
1 

II
P:h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa- 

obre el estado atmosférico en varios puntos de la 
mía y del extranjero el dia 9 de Febrero á las nueve 

de la mañana.

1-
)ESr

Altura 
baromé
trica á 0* 
y al ni

vel del 
mar en 
milíme

tros.

766,4764.9761.9 765,0 769,8

Tem- 
peratu- 
ra cr. 

g rail 06 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del ciclo.

Estado 

de la mar

B ilb a o .. .  Oviedo.» » Coruña. . Santiago. 
L isb o a ...

14,09.6 48,79.69.7

S. E ..S .E . .  
S. O ..
s ......O........

Brisa. Vien. 0 V.* fte. Brisa.

Ais. ñus. Cási eub. Idem. . .  Cubierto. Idem . . .

P.°oleaj»
De fon.* 
A .agit/

>an Fer.® á las 8 . . 770,3 40,4 S .E .. . Calma Niebla. . Picada.
5ev illa .. . 771,3 7,0 S. ( ) .. Idem. Cubierto »
rarifa— 769,0 45,8 Vario. Idem . Idem . . . En cal.*4 ranada. 768,8 6,0 S. E . . Idem. Despej.’ .
Alicante . 770,0 44,8 N .O .. Idem . Al. celaj. En cal.*durcia... 770,9 41,1 O. S. O Idem. Despej.". )>
Valencia. 769,5 40,6 O. . . . Brisa. Idem . . . »
Palma. . . 769,7 41,4 N ___ Calma Idem___ Tranq.*
Barcelona 767,9 43,0 O..... Idem. Idem. . . Idem.
Zaragoza, 766,4 6,4 S. E. Brisa. Idem . . . ,,
Soria.. .  . 767,8 6,0 O..... Calma Idem . . . „
B úrgos... 769,4 0,4 N. O. . Brisa. Idem. . . »
Valladolid 773,0 0,4 N .E .. Calma Cubierto »
Salaman.* 766,6 -0,4 O..... Brisa N ieb la .. »
Madrid., . 771,8 4,8 S. E .. Calma Despej.*. »
Cid-Real. 769,4 41,0 O..... Idem. Idem---- »
Albacete. 774,8 6,0 O..... Idem. Idem . . . )>
Brest á 8. 759,9 40,4 S. O .. Vien. 0 Lluvioso De leva.
Bayona id 764,0 7,0 S. E .. Calma Celajes.. Gruesa.
Cette id .. 769,0 9,0 N, O .. Brisa. Despej.*. G. cal.*Mars.* id . J 767,5 6,9

1
N. ... Idem. Idem . . . Idem,

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
No se ha recibido el anuncio.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA R IS.
L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  I )E  F R A N C I A .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 
de Febrero de 1866 á Jas ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
B a r ó m e t r o  
en m i l í m e 
tros á  0® Y 
al n iv el  del  

c ia r .

T e m p e r a t u 
ra  en gra d os  
c e nt íg rad o s.

Direcció n
del

v íe n t » .
E s t a d a  del  cielo.

S .Petersburgo 738,7 4°,9 s .......... Cubierto.
Stokolmo . . . . 737,5 —1#,5 O..A.. . Idem.
Viena............... >, V » »
B e rn a ............. 768,5 3*,8 S. E . . . Lluvioso.
G reenw ieh .. . n » * 7)
B ruselas......... 758 3 11°,8 S. O. . . Muy 11 ubi.*
D unqucrque.. 757,0 41*,0 0. s. 0 . Nubes.
P a r ís ............... 763,3 40" .6 0. s . o . Cubierto.
B u rd eo s......... 771,1 •18‘,S O.......... Lluvioso.
L yon ............... 775,4 8",0 s ........... Niebla.
T u r in . . ........... >» » » »
F lo ren c ia . . . . 766,1 >* S. E . . . Despejado.
Roma............... » >» ¡»
Ñ ápelos............ 764,6 U,4 N. E . ,. Despejado.

A lcald ía-C orregim iento  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y no- a de precios de artículos de consumo , resulta lo siguiente :

r- ™  ENTRAD0 P 0 R  LAS PUERTAS EN E L  DIA DE HOY. y.388 arrobas de trigo.4.189 idem de harina.9.831 idem de carbón.
410 vacas, que hacen 47.830 libras de peso, 
oo i carr¡eros> flue hacen 8.444 libras de peso.cerdos degollados ayer, que hacen 49.436 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y  MENOR.

i n o m 0- nonTÜ?a ’ ^> 5̂0 á 5,800 escudos arroba, y de 0,860 a 0,306 libra.
Idem de carnero, de 0,860 á 0,306 escudos libra.

n ' 11!a £ ™ (U,,n®1,a» de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 
0 ,o00 a 0,600 libra.

Despojos de cerdo, de 0,800 á 0,836 escudos libra.
o ion 9 a 9,400 escudos arroba, y de0,400 a 0,430 escudos libra.

Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,800 á 6,400 escudos arroba. Lomo , de 0,430 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 18,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 á 0,700 es*udos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,836 á 0,860 escudos libra.
\ in o , de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0 160 escudos cuartillo. 7
Pan de dos libras, de 0,418 á 0,148 escudos. Garbanzos , de 4,400 á 6,600 escudos arroba, y de 0,194 á 0,884 libra.
Judías, de 8,600 á 3,4-00 escudos arroba, y de 0,448 á 0,160 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO.

Trigo vendido............................  4.648 fanegas.Precio medio  4,408 escudos.Lo que se anuncia al público para su inteligencia. Madrid 9 de Febrero de 4866.=B1 Alcalde-Corregidor, Marqués de San Saturnino.
Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 9 de Febrero de 1866.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 37-30, 33, 30 y 85, y 37-50, 38-00 y 37-50 pequeños.Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 34-75 y 70. Deuda amortizadle de segunda clase , no publicado. 48-00 p.
I Idem del personal, id. , 49-85.

Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs.. id ., 68-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España , publicado, 88-75; no publicado, 88-85.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, emisión de 4.* de Abril de 4830, de á 4.000 rs., no publicado, 83-00.
Idem de á 8.000 rs ., id. , 84-50 d.
Idem de 4.* de Junio de 4851, de á 8.000 rs., id., 84-00 dIdem de 31 de Agosto de 4858, de á 8.000 rs., idem, 80-00.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4838, de á 

8.000 r s ., id ., 80-00 p.
Idem del Canal de Isabel II, de 4.000 r s ., 8 por 400 anual, primera emisión, id ., par d.
Idem id. id., segunda em isión, id., 404-00 d.Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publicado 70-50, 75, 90, 71-00, 70-90 y 80.
Acciones del Banco de España , no publicado, 448-00 d.
Obligaciones hipotecarías de La Peninsular, publicado, 73-00.

CAM BIOS.
Londres á 90 dias fecha, 48-60 d.París á 8 dias vista, 5-00  d.

Plazas del reino.
DaiTo. Beneficio Daño. Beneficie

Albacete  » \ L u go  » izA licante  » 8 Málaga  » %Almería  » 1 yt Murcia  „
£ vila   » r/ í  Orense  V »Badajoz  * i Oviedo  » tyB arcelona... » 8 P a ten cia ... » ■{Bilbao  » % Pamplona.. » I d .B u rgo s  » 1 % Pontevedra. » »Laceres  » 4 Salamanca. » r/Gadiz  I Ji » San Sebas-Lastellon  >, i lian  » 8 !4 d
Liudad-Real. » 1 Santander.. » 8 4/ *Córdoba  » i S an tiag o ... »Coruna  par. » S e g o v ia ....  » iz aCuenca  » » Sevilla  „ 4 \ / '
! í g oní!   a Soria   par. / *« la n a d a . . . .  » 1 Tarragona.. » o(uiadalajara. » \..... Ternol........ „ 1/
“ uclva  » Toledo  .  i \H uesca  j. „ Valencia. .  » 43/
í aen  * 1 Valladolid.. . i . i dP ° " , .............  * */. Vitoria........  .  i dT on d a.  ,, • g Z a m o ra .... . V
Logroño  M 4 Zaragoza... » & d.

BOLSAS EXTRA N JERA S.

Amberes 6 de Febrero—  Interior, 33-50.-Diferida, 34-o0. 
Am sterdam  5 de Febrero. — Interior, 34 — Diferi

da , 3o /j.
Londres 6 de Febrero.— Consolidados, 86

París 7 de Febrera.—Interior español ,34 ¡ i— 
rida , 34 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—A las ocho y media de la noche.- 
Función 78 de abono.—Turno segundo.—Linda de Clw 
m ounix.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de Ia 
noche.—Función 487 de abono.—Turno impar y prime 
1*0 de tres.—El drama en tres actos La carcajada 
comedia en un acto Una noche toledana.—B a ile  nación8 •

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho de la noche.—F un 
cion 99 de abono.—Turno tercero.— El Abogado 
bres, comedia nueva en tres actos.—Baile.— Revista( 
un m uerto, juicio del año 4865.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A  las ocho y media ce ^  
noche.—El drama nuevo en cuatro actos, or^ na  ̂
verso, Doña Leonor Pimentel.— La  pieza on un acto * 
cuarto no se alquila.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho de la noche*
A beneficio de Doña Teresa Istúriz.—La zarzuela en 
acto De tal palo tal a s t i l l a La zarzuela en un ^  
Una vieja.— La  zarzuela en un acto La epístola de 
Pablo. ^  ras

Mañana tendrá lugar el segundo baile de mâ ca ^ 
desde las doce y media de la noche á las seis de la 11 
ñaña.

T e a t r o  h e  N o v e d a d e s .  — No se ha recibido  
anuncio. ^


